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LEY REGULADORA DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE ADQUISICIÓN, TRANSMISIÓN 

Y CRAVAMEN DE LA .PROPIEDAD INMUEBLE Y DERECHOS REALES SOBRE LA 

MISMA QUE, BASADO EN EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL, SUPERE LA 

ACTUAL DUALIDAD NORMATIVA DEL CóDIGO CIVIL Y DE LA LEY HIPOTECARIA. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

l.-INTRODUCCIÓN. 

1. El propósito que pretende .conscgu.ir este aí1teprüyeetü, su­
perar la actual dualidad normativa del Código civil y de la Ley Hi­
potecaria en orden al régimen jurídico de adquisición, trammisión 
y gravamen de la propiedad inmueble y derechos reales sobre la 
misma, es ·de suma urgencia e importancia en el campo ·jurídico, 
tanto desde el punto de vista teórico como práctico. La actual dua­
lidad normativa puede ser entendida de dos modos: en un sen­
tido formalista, el uno; el otro, de fondo. 

2. Por. avatares de nuestra historia legislativa un considera­
, ·ble. número, de normas relativas .al· régimen jurídico inmobiliario, 
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que por su naturaleza debieron tener su propio asiento en el Có­
digo civil, no llegaron a formar parte de éste; p_ue-:; tuvieron con­
sagración en la Ley Hipotecaria de 1861, que por urgent,es razones 
hubo de promulgarse sin agllardar al futuro Código; y luego éste, 
sin duda por evitar repeticiones innecesarias, no las recogió en 
toda su amplitud; así se produjo una dualidad normativa o legis­
lativa formal que ha durado hasta el momento presente. Aunque 
es de desear la desaparición de tal anomalía, ello es empresa pro­
pia de una reforma o renovación general del CódigT• civil, empresa 
que desborda los más estrechos límites de este ::m teproyecto. 

3. En cuanto al aspecto de fondo, por autorizadísimos trata­
distas y por la Exposición de Motivos de la Ley de Reforma Hipo­
tecaria de 1944, se ha entendido por dualidad legislativa o norma­
tiva, con parecer que este anteproyecto hace suyo, la referente a 
las diferentes relaciones que la Ley Hipotecaria y el Código civil 
tienen por objeto de sus normas, rigiendo el Código para la pro­
piedad no inscrita y las relaciones entre partes y regulando la Ley 
Hipotecar~a (y algunos preceptos del Código de sentir :hipoteca­
rio) el régimen de la propiedad inscrita y las relaciones· jurídicas 
respecto de terceros. 

4. Si bien este régimen legislativo dual ha podido ser defen­
dido como necesario o conveniente en el actual estado social es­
pafio!; es más cierto que dicha dualidad normativa, agravada por 
la poca claridad de los textos legales vigentes, ha dado lugar a 
una gran desorientación en la doctrina jurídica, puesta de mani­
fiesto por las múltiples teorías y opiniones enconti actas ·entre si. 
Además, hay que entender ·llegado el momento de terminar con 
la existencia de dos categorías distintas de propiedad: )a inscrita 
y la no inscrita; y con- dos f_ormas transmisivas: tradición e ins-: 
cripción, cuyas procedencia y efectividad no han sido -unánime 
ni claramente establecidas por· la interpretación, con todos los. 
perjuicios so~iales que una ley discutida-lleva consigo. ,La· forma 
de acabar con esta duali9,ad norm~tiya n.o _puede .. c;er o_t:ra que so:;­
metiendo toda la propiedad al régimen de Regist1o. Hoy menos 
q1,1e ·nunca se-puede volver· al· caótico estado ,de cla~desti!1i9act··im­
perante co.n· :glte:r;-ior_id?,d a _la: J;.ey H_ipotecaria· de· 18!)1, -y no ·ppede 
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caber duda de la oportunidad de someter por completo el tráfico 
jurídico inmobiliario al régimen de publicidad reg·,stral. Los fines 
ql,le la Exposición de Motivos de la primitiva Ley Hipotecaría pro­
clamó se hallan todavía vigentes y sin cumplir, 1.1rgiendo ahora 
su cumplimiento con más fuerza que nunca, pues .son la soci·3dad 
y el Estado quienes más interés tienen en la existen:;ia de un claro 
régimen de publicidad inmobiliaria y no puede desconocerse el 
carár.t.er de verdadero servicio público inherente al Registro de 
la Propiedad. Abandonada la entrada de los inmuebles en el R3-
gistro al sólo motor de la iniciativa individual, se ha llegado al 
fracaso de que en 1944 existiese todavía un 60 por 100 de la pro­
piedad inmueble sin inscribir, segün reconoce la Exuosición de Mo­
tivos de la Ley de Reforma Hipotecaria de dicho :1ño. Pues la pe­
reza, la ignorancia e incluso la mala fe de muchos propietarios 
les hace seguir en la clandestinidad; lo que si fuP.se solamente en 
su perjuicio podría tal vez tolerarse, pero siendo también perjudi­
cados acreedores y terceros en general, la Hacienda pública, el or­
den y seguridad· de las relaciones jurídicas y hasta la política agra­
ria y urbanística del Estado, qu·3 en muchos aspectos (Coloniza­
ción, Concentración parcelaria, Unidades mínimas de cultivo, Vi­
viendas protegidas o subvencionadas, etc.) tiene su más firme sos­
tén en el Registro de la Propi~dad, no puede demorarse por más 
tiempo la implantación total del régimen de publ!cidad registral. 

Nos dan en esto también ejemplo las legislaci-1nes extranjeras 
más progresivas, que adoptan, por lo general, el principio de la 
inscripción constitutiva. 

Estos son los fines de esta pretendida reformr · terminar con 
el a<:"Lual régimen de dualidad normativa de fondo y arbitrar pro­
cedimientos que conduzcan, en un período de tiE'"npo razonable, 
al ingreso en el Registro de toda la propiedad inmueble suscepti­
ble de tráfico o comercio que aún permanece fuera de ·éL 

5. >Dentro· de la técnica legislativa, varios cam:nos pueden se­
guirse para llegar al resultado enunciado. En primer lugar, podría 
pensarse en una ley que, en cierto modo independlente del Gódigo 
civil y de la Ley Hipotecaria, coexistiese con estos cuerpos ·legales, 
que tác1tament'e se entenderían derogados en· lo incompatible· con 
üi nueva ley. Otra solución sería concretar expresamente en la- nue7 
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va ley los preceptos derogados o modificados del Código y de la 
Ley Hipotecaria; sistema éste de más claridad que el anterior, 
pero ambos con un grave inconveniente: de actuar así, nuestra ya 
tradicional dualidad legislativa formal se converti.ría en una tri­
logia. Para evitar que tal suceda, se ha escogido ~·.omo más acer­
tado método en este anteproyecto el de modificar los oportunos 
artículos del Código civil y de la Ley Hipotecaria, de modo que 
queden concordados en su inspiración y sentido. De esta ;(orma 
queda salvado el clásico binomio Código civil-Ley Hipotecaria, que 
solamente debe desaparecer en la unidad de un nuevo Código 
civil. Sin perjuicio de la existencia en la propia Ley de Reforma 
de unas normas particulares de naturaleza temporal o transitoria, 
que aseguren la entrada en el Registro, de la propiedad todavía 
no inscrita y fijen las regla~ a que ésta ha de sujetarse durante 
los últimos momentos de su vida extrarregistral. 

En cuanto al estilo literario de este anteproyecto, se procura 
deliberadamente apartarse de todo afán de citas y alarde de eru­
dición, propios más bien de trabajos doctrinales; empleando un 
tono de severidad, impersonalidad y concisión ajm;tado a la forma 
tradicional de la técnica legislativa. 

H.-CóDIGO CIVIL. 

6. Según el anteproyecto, se añade a los artículos 606 del Có­
digo civil y 32 de la Ley Hipotecaria una última fr.:.~.se: «ni produ­
cen por sí solos efectos transmísivos). Con ello se refuerza el sen­
tido meramente obligacional que debe ser propi!::> de los títulos 
no inscritos y, además, puestos en concordancia estos artículos con 
el 609 del Código civil, afirman la doctrina genent:: de la no sufi­
ciencia del título para la constitución y transmi.,i\''n del dominio 
y demás derechos reales sobre inmuebles; cerrando el paso a in­
terpretaciones que en a1gún caso particular de constitución de 
derechos reales pudieren suscitarse, basadas en· la omisión en la 
ley del requisito de la tradición o inscripción, _como sucede en los 
·artículos 468, 537, 539 y 540 ·del Código civil. Con el claro estable­
'cimi'ento de esta doctrina general no .es precisa. la modificación· 
de tales preceptos particulares. - 1 
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Por -otra parte, no se ha estimado prudente llegar al radicalis..: 
mo de la base 52 del proyecto de Ley Hipotecari1. de 1851, pues 
su redacción podría hacer suponer que los títulos no inscritos ca­
recían incluso de efectos obligacionales, lo que sería ir más lejos 
de lo exigido por un ponderado régimen registra! y producirí<>. 
perturbaciones inconvenientes en la natural vida de las relaciones 
jurídicas contractuales. 

7. Al desaparecer la dualidad normativa entre el Código civil 
y la Ley Hipotecaria en virtud de esta proyectada reforma, impo>:­
tantísimos extremos de los enumerados en el arti~ulo 608 del Có­
digo civil quedan regulados en este Cuerpo legal. Por consiguiente, 
se hace conveniente la modificación del expresado artículo, para 
borrar toda pretendida independencia, por el objeto de sus nor­
mas, entre ambas leyes. Así tenemos que el prit1C'ipal efecto de 
la inscripción, que es el de ser único modo trammisivo del do­
minio y demás derechos reales inmobilianos, tanto entre partes 
como «erga omnes», queda reconocido en el Cód1go civil. La Ley 
Hipotecaría viene a ser como un desenvolvimiento o ampliación 
de preceptos; ampliación que, si todavía tiene lugar fuera del Có­
digo, hasta que no se llegue a la promulgación d~ uno nuevo que 
preste acogida con mayor amplitud a las normas registrales, no 
significa que exista entre las dos leyes dlferenci'l de fuerza de 
obligar ni de objeto o materia regulada, como hasta ahora podría 
haberse en tendido. 

Por otro lado, a la antigua denominación de Ley Hipotecaria 
se añade la nueva de Ley del Registro de Ia Propiedad, que deter­
mina la verdadera naturaleza de la mis·!na con r.1ayor propiedad 
y amplitud, pues el nombre actualmente empleado es, si bien con­
sagrado por el uso, impreciso e insuficiente. 

8. Aspecto principalísimo de la reforma es el que lleva a la 
inscripción a la categoría de único modo transmisivo y le n~concce 
plena e indubitada naturaleza constitutiva. Para ello no se ha es­
timado .oportuna la modificación del artículo 609 ::lel Código civil; 
pues la inscripción, en las adquisiciones y transmisiones de bienes 
inmuebles .derivadas de negocio jurídico, no está desprovista del 
carácter ni del nombre de tradición, si bien es la forma única ·Y 
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obligada de ella, como se dispone en el artículo 1.462, modificado, 
del Código civil. Con esto se llega al fin_al lógico de un largo pro­
ceso de espiritualización de la tradición, iniciado ya en el mismo 
Derecho romano; en cuyo proceso, aunque no se abandona la teo­
ría del títul() y el modo, se han ido admitiendo formas de tradi­
ción sustitutivas de la primigenia entrega matenal de la cosa de­
bida, llegándose en algunas legislaciones hasta admitir la tradi­
ción por el acuerdo expreso de transferencia, como ocurre en la 
alemana y en la nuestra, en ésta restringido para los bienes mue­
bles, conforme al artículo 1.463 del Código civil, e incluso otras, 
de las que la francesa ha sido exponente principal, han admitido 
~a transmisión en virtud del solo contrato, basadas en el acuerdo 
transmisivo que éste lleva implicito, legislaciones a las que se 
acerca la española, cuando admite en el artículo 1.462 del Código 
civil la transmisión por el sólo contrato otorgado en determinada 
forma, regla ésta que tanta importancia ha tenido en nuestro 
Derecho. 

Paralelamente al proceso indicado de espiritu::..iización, se ha 
ido produciendo otro de desdoblamiento o diversificación de las 
finalidades a que antes servía el único momento o modo de 
la tradición real o posesoria. La tradición o entrega ha tenido 
siempre dos finalidades: por una parte, con ella se cumplía un 
contrato transmisivo y se llenaba la finalidad ecor.ómica de pago 
al acreedor; por otra, cumplía la tradición y la posesión subsi­
guiente una función de publicidad imprescindible en la biología 
de los derechos reales, ya que éstos son figurás jurídicas con tras­
cendencia para terceros, quienes pueden verse afectados por los 
mismos, siendo lógico y equitativo que a los terceros no les pueda 
alcanzar ningún perjuicio derivado de un derecho real si no se 
les proporciona al menos una posibilidad de conocimiento previo 
del mismo. Actualmente estas dos finalidades, que se pueden lla­
mar interna y pública, de la tradición, ya no son cumplidas por 
ésta, ni siquiera tratándose de la material o po:;esoria; pues la 
publicidad que de la posesión se deriva no es apta para el tráfico 
jurídico moderno, por faltarle universalidad, comodidad y siste­
matización, faltas motivadoras de que al lado d J la publicidad 
posesoria hayan nacido otras formas publicitarias de superior ran­
go que han culminado en )os diversos sistemas de Registro de la 
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Propiedad, último hallazgo de la técnica jurídica en servicio de 
los fines de publici-dad inmobiliaria y seguridad de tráfico. 

De lo expuesto tenemos un ejemplo en nuestra propia legisla­
ción, en la cual las formas de tradición inmobiliaria más gene­
ralmente empleadas, la escritura pública y la entrega material o 
entrada en posesión, no llenan por sí solas ambos ef_ectos o fines 
genuinos de la tradición, pues si bien es cierto que, en términos 
generales~ dichas formas transmisivas producen efectos inter 
partes y los extintivos obligacíonales propios del ?ago o cumpli­
miento, no es menos cierto que los derechos reales mediante ellas 
constituidos son tan sólo de efectos relativos, alej3.dos del carácter 
absoluto verdaderamente propio del derecho real y afectados de 
debilidad congénita; ya que precisamente por la !alta de medio 
idóneo de publicidad, han de ceder ante los derechos incompati­
bles publicados por el Registro de la Propiedad. Consecuencia obli­
gada de ello es que para actuar con diligencia y alcanzar el cum­
plimiento de todos los fines transmisivos y la consiguiente segu­
ridad en la adquisición, no basta en el Derecho vigente con sólo 
la tradición, debiendo llenarse también para ello el requisito de 
la inscripción. Cosa pareci~a sucede en el Derecho alemán, en 
el cual si bien en lugar de la tradición nos encontramos con el 
acuerdo de transferencia, éste necesita ir seguido de la inscripción 
en el Registro para que se produzcan los plenos efectos transmi­
sivos. 

El régimen transmisivo vigente, con su variedad de formas de 
tradición, con la insuficiencia de ésta, con la publicidad registra! 
de carácter absolutamP.nt.e voluntHrio, es obvio que necesariamen­
te ha tenido que producir un estado de complicaciones, incomodi­
dades y oscuridad, como lo demuestra el no escaso número de in­
terpretaciones doctrinales contradictorias y confusas; que más 
que aclarar han nublado el conocimiento de la ley, con la parale­
la desorientación del pueblo en tal materia, bien perceptible en 
la vida cotidiana de Notarías y Registros. 

Por consiguiente, no puede ofrecer duda el centrar los ef_ectos 
transmisivos propios de la tradición en la inscripción;- pues si de 
los varios modos transmisivos existentes, es ella el de efectos más 
enérgicos y generales, único suficiente para que ·el .dominio se en-
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tienda traspasado frente a todos, lógico es sujetar todas las trans­
misiones a este patrón, el más eficaz y perfecto. 

Ni que decir tiene que no podía irse al sistema clásico francés 
de transmisión por el solo contrato, propicio a la clandestinidad 
e incluso superado en la misma Francia; mas no por ello se deja 
de reconocer que el contrato lleva implícito en sí un acuerdo que 
podría ser llamado de transferencia futura, y por eso mismo tam­
poco se ha estimado prudente, a imitación del Derecho alemán, 
la implantación de un acuerdo expreso de transferencia «de pre­
sente»; pues representaría oscurecer la claridad del sistema la in­
troducción de un requisito intermedio que necesariamente habría 
de ir seguido de inscripción; máxime si, como es tradicional en 
nuestro Derecho, no se llegase a la configuración del negocio trans­
misivo abstracto, cosa que tampoco se estima prudente, entre otras 
razones porque sustraer el contrato a la calificación del Registra­
dor podría llevar a extremos contrarios a la equidad. La no ins­
cripción del contrato inválido o carente de firmeza es la mejor 
garantía para los contratantes y los terceros. La admisión del con­
trato real, como decía la Exposición de Motivos de la Ley de Re­
forma Hipotecaria de 1944, no reportaría al sistema beneficio al­
guno y hasta podría ser perturbadora. 

Así, pues, en el sistema de este anteproyecto, dos son los ele­
mentos del proceso transmisivo: un contrato traslativo y la ins­
cripción en el Registro, único medio de pago y cumplimiento de 
la transferencia que en el contrato se acueráa o promete y de ple­
nos efectos, tanto entre partes como respecto de terceros. 

Claro está que lo expresado no quiere decir que el transmitente 
no esté obligado a permitir o procurar, según respectivamente 
ocupe él u otra persona la cosa transmitida, la entrada del ad­
quirente en la posesión material, pues ello iría contra la esencia 
económica del comercio y contra los más elementales principios 
de la ética. A tal efecto se añade un segundo párrafo al artícu­
lo 1.465 del Código civil (que aunque colocado en el titulo que trata 
del contrato de compraventa, es aplicable por analogía a los de­
más contratos de finalidad t,ransmisiva). Pero la entrega material 
no será ya causa de la transmisión del dominio, sino consecuencia 
natural de ,una transmisión previamente verificada mediante la 
tradición registra!. 
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· Se modifica también el artículo 1.095 del Código, haciendo re..: 
ferencia a los diversos modos de entrega o tradición especificados 
en los artículos 1.462, 1.463 y 1.464, y con ello se aclara que la doc­
trina acerca de la tradición que en estos artículos se contiene, es 
de aplicación no solamente a la compraventa, sino a la generali­
dad de las obligaciones a que el mencionado artículo 1.095 se re­
fiere; lo que si bien no era necesario en extremo (pues general­
mente es admitida la extensión analógica a otros contratos de mu­
chos de los preceptos referentes a la compraventa, regulado como 
verdadero contrato-tipo de los traslativos), no cabe duda de que 
no deja de ser conveniente. 

Se estima también de utilidad la modificación del artículo 1.464 
por tres motivos: Para concretar que los bienes incorporales a 
que se refiere no son derechos reales sobre bienes inmuebles, que 
quedan sujetos, por su naturaleza, a la transmisión por inscrip­
ción. Para extender a los casos del artículo 1.464 la transmisión 
por el solo acuerdo de que hace mención el articulo anterior, aun­
que esto sea tal vez rebasar los fines propios de este anteproyecto, 
Y para salvar para los bienes enumerados en los artículos 1.463· 
y 1.464 la tradición escrituraría que establecía, en términos gene­
rales, el articulo 1.462, pues si bien es cometido propio de la re-. 
forma propugnada en este anteproyecto terminar con tal modo 
de tradición para los inmuebles. no se puede suprimir para las, 
demás clases de bienes. 

Por último se modifica también el articulo 1.473 del Código 
civil. En el segundo párrafo se sustituye la palabra «adquirente»· 
por la de «Comprador», más apropiada una vez establecida la ins-
cripci6n como único medo de tradición, con plenos efectos consti-· 
tutivos. Y se suprime el último párrafo, supresión de todo punto· 
lógica, ya que, reuniendo la inscripción las apuntadas caract·3ris-­
ticas, no PU·2de hablarse de pertenencia de propiedad faltando 
aquélla. 

9. Las transmisiones por causa de contrato ao agotan las enu­
meradas en el artículo 609 del Código civil. A la donación no ofre-· 
ce dificultad la aplicación de la doctrina de la inscripción cons­
titutiva. Discutida la naturaleza contractual de la donación, es, 
sin embargo, indudable que se trata de un negocio jurídico tras-· 

' ' 
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lativo, al· que no hay razón para someterle a distinto régimen de 
los puramente contractuales. En tal sentido se produce la reforma 
del articulo 633 del Código civil, en cuya virtud, -la inscripción, se 
convierte en requisito necesario para la existencia de la donación. 
Debe tenerse también en cuenta que en la donación siempre ha 
jugado el principio de la tradición, incluso impuesta con carácter 
necesario en su forma instrumental para los inmuebles por el Có­
digo civil y si cambia la forma de tradición, adoptándose la regis­
tra!, lógico es que la mscripción asuma su papel de único modo 
transmisivo en la donación. 

10. Más dificultades presenta la acomodación de la transmi­
sión sucesoria al régimen de la inscripción constitutiva. En las 
transmisiones contractuales se llega sin esfuerzo a la inscripción 
constitutiva, pues, afirmada previamente la necesidad de la tra­
dición, ésta queda sustituida por la inscripción en el Rsgistro, y 
ello no es más que un paso lógico y natural en el desarrollo bioló­
gico de signo espiritualista y publicista experimentado por la teoría 
del titulo y el modo. P-sro en la transmisión mortis causa no existe 
una tradición que pueda adoptar la forma de la inscripción. Bus­
cando una construcción de la sucesión hereditaria que guarde ana­
logía con la transmisión por negocio jurídico ínter vivos, puede de­
cirse que el llamamiento o vocación a la herencia, ora sea testa­
mentario o legal, y la aceptación del heredero equivalen al con­
trato o título. Mas el equivalente del modo o tradición es la muerte 
del causante, a cuyo momento se retrotraen los efectos de la acep­
tación. Y la muerte, en la sucesión hereditaria, es un hecho esen­
cial que no admite simbolismos, ficciones ni sustituciones. Sin em­
bargo, no se puede dejar de tener presente en esta cuestión dos im­
portantes puntos: El primero, que en caso de pluralidad de here­
deros es imprescindible la partición para conferir a cada uno de 
ellos la propiedad exclusiva de bienes o cuotas indivisas determi­
nadas, y la partición, máxime cuando es hecha por los herederos, 
tiene una clara analogía contractual, hasta el punto de que no re­
sultaría extraño a la razón aplicar a ella el juego· de la tradición, 
pues, como toda división de comunidad, puede ser contemplada 
como un conjunto de permutas recíprocas. Lógicamente no' sería 
inadmisible -el enunciado de que la propiedad exclusiva de los bie-
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nes hereditarios se adquiere como consecuencia de la partición, me­
diante la tradición o la inscripción. El segundo punto, que son 
tantos los imperativos de orden jurídico y social que exigen o ha­
cen conveniente la publicidad registra! en todos los casos de trans­
misiones inmobiliarias, que la ley puede imponer la inscripción 
como necesaria en cualquier supuesto para que la transmisión se 
opere o se considere operada; inscripción necesaria a la que no 
puede negársele carácter constitutivo, aunque no sustituya o haga 
las veces de un requisito transmisivo preexistente (como es el caso 
de la tradición); pues si bien es c1erto que se trata de un nuevo 
requisito que se añade a los anteriores, que continúan subsistentes, 
se añade con el carácter de constitutivo; ya que no ofrece duda 
qu-e todos los requisitos de cualquier proceso transmisivo no están 
fija y previamente deternünados por el Derecho natural, pudiendo 
ser algunos establecidos, suprimidos o modificados por la ley posi­
tiva, si así lo demanda el bien común. 

Con arreglo a estas id-eas se produce este ant-eproyecto de r-e­
forma. En primer lugar, se modifica el artículo 1.068 del Código 
c1vil, exigiendo el requisito de la inscripción de la partición para 
que se tenga por conferida la propiedad exclusiva de los bienes he­
reditarios. Siendo la partición el último acto del complejo proceso 
transmisivo hereditario y el que confiere la propiedad exclusiva 
de bienes o cuotas expresas indivisas, se estima oportuno que la 
exigencia de la inscripción del título sucesorio se formule en dicho 
artículo 1.068. Por el contrario, no se cree conveníe~te modificar el 
articulo 661 del Códigq de un modo general comprensivo de los 
casos de varios herederos y de heredero único, puesto que en e~ 

primer supuesto lo que en virtud de la muerte del causante se 
transmite realmente a los herederos es el derecho hereditario en 
abstracto, de carácter provisional mientras mediante la partición 
no tome la relación domimcal estado definitivo y se concrete sobre 
bienes, cuotas o derechos determinados. Y de acuerdo con la legis­
lación vigente, el anteproyecto estima que el derecho hereditario 
en abstracto tiene su adecuado reflejo en el Registro mediante un 
asiento de anotación preventiva, no de inscripción definitiva. 

La reforma del artículo 1.068 se produce también en el sentido 
de comiderar acto partitivo aquel mediante el cual no se adjudi­
can bienes en dominio exclusivo, sino en cuotas indivisas,· ya que 
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obrando así verdaderamente se termina con el estado de indivisión 
hereditaria, si bien sea constituyendo en su lugar un condominio 
ordinario. La división posterior que en su día pueda tener lugar 
será un acto de división de comunidad, pero no de partición de 
herencia. 

Por el contrario, en el supuesto de heredero único, en que el 
derecho hereditario en abstracto se confund·2 con el derecho here­
ditario en concreto, sin que se precise ni pueda haber un acto pos­
terior partitivo, la exigencia de la ·inscripción del título sucesorio 
tiene su asiento en el artículo 661 del Código civil, objeto de la 
necesaria reforma en el anteproyecto. 

No se ha llegado a exigir necesariamente-la aceptación expresa 
ni la inscripción de la misma, pues el sistema, como la práctica ha 
venido demostrando hasta ahora, se desenvuelve perfectamente con 
sólo la tácita aceptación que va implícita en la partición, la maní· 
testación de herencia o incluso en la m1sma petición de registra­
ción. Imponer un requisito más de los hasta ahora exigidos para 
la inscripción supondría una molestia para los interesados, sin nin­
guna ventaja para el sistema. 

Aunque por parecidos motivos tampoco se hace precisa la ins­
cripción de la repudiación de la herencia, sin embargo, se modifica 
el articulo 1.008 del Código, para asegurar la constancia de la mis­
ma en las inscripciones que se practiquen en favor de aquellos a 
quienes la herencia sea deferida a consecuencia de la renuncia del 
primer llamado; así la historia plena de las fincas tiene adecuada 
constatación registra! y con ello se aclara y afirma el derecho de 
los subsidiariamente llamados a la herencia. 

11. Asimismo es necesario revisar el procedimiento de transmi­
sión por ·sucesión a titulo particular o legado. En el sistema vi­
gente se observa una clara anomalía: se admite el principio de 
tradición, siendo precisa la entrega del legado en todo caso, salvo 
excepciones recogidas por la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y de la Dirección General de los Registros y del Notariado, mas a 
pesar de esta exigencia el legatario adquiere la propiedad cuando 
la cosa legada e·s específica y determinada pr-opia del testador (caso 
generalísimo en los legados de cosa inmueble) desde la. muerte del 
causante, según dispone el artículo 882 del Código civil, que di-
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fiere abiertamente de la doctrina que para la transmisión en :virtud 
de contrato señala el artículo 1.095 de dicho Cuerpo legal. 

En dos sentidos, pues, se produce la proyectada reforma. En un 
·aspecto, se modifica el artículo 885 del Código, implantando como 
'única forma de entrega para bienes inmuebles la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de la escritur-a en que la misma se acuer­
de, a similitud de lo establecido para la tradición subsiguiente a los 
contratos. 

Por otro lado, se modifica el artículo 882, estableciendo, en gene­
ral, que el legatario no adquiere derecho real sobre la cosa legada 
hasta que le haya sido entregada, con cuya medida se guarda el 
paralelismo debido entre este artículo y el mencionado 1.095. En 
cuanto a los riesgos de la cosa legada, si bien la disposición del 
vigente artículo 882 guarda analogía con lo que el Código dispone 
acerca del riesgo de la cosa vendida, se estima conveniente que el 
artículo 882 se refiera en esta materia al artículo 1.452, por ser 
más completa la regulación del riesgo en la compraventa. 

Por último, en el artículo 886 del Código se hace· referencia al 
segundo párrafo del artículo 1.465, párrafo introducido por el ante­
proyecto, cuyas medidas se hacen de aplicación al legado y que 
son indispensables desde el momento que .se centra la entrega de 
éste en la inscripción, a semejanza de lo prevenido para la com­
praventa y demás contratos. 

Estableciéndose en el anteproyecto, en cuanto al Código civil, 
tan sólo la doctrina general, es claro que pueden estimarse como 
subsistentes las excepciones a la necesidad de la entrega observa­
das anteriormente por la jurisprudencia y que últimamente han 
sido recogidas en el artículo 83 del Reglamento Hipotecario nueva­
mente redactado, y a tal fin se hace la oportuna referencia al ar­
tículo 14 de la Ley Hipotecaria, que en cierto modo desarrolla al 
artículo 885 del Código; con excepción del supuesto en que el lega­
tario se encuentre ya en posesión de la cosa legada, pues si de las 
Resoluciones de 15 de julio de 1.868 y 18 de julio de 1.900 se dedu­
cía que la posesión hace las veces de entrega, tal doctrina es in­
admisible desde el punto en que se establece como única forma de 
entrega la inscripción registra!, deviniendo indiferente la situación 
posesoria a efectos de transmisión. del. doll?-inio. _. -..... ~ . 



'14 LEMA : «lNSCRIPTIO SOLA TRADITIQ)) 

12. En cuanto a la adquisición y transmisión por Ley, no se ha 
estimado prudente llegar al radicalismo del Código de la Propie­
dad Territorial para el Africa Occidental Española, que en su 
articulo 46 señala como objeto del Registro de la Propiedad la ins­
cripción de las disposiciones legales. Se considera preferente de­
jar a la decisión de cada ley particular si bastará para las adqui­
siciones o transmisiones que regule la publicidad legislativa o si, 
por el contrario, ha de necesitarse la inscripción, con el señala­
miento, en este último caso, de sus requisitos y efectos. 

13. Habida consideración de la poca trascendencia práctica que 
hoy día tienen el abandono y la ocupación, se ha dudado de la 
conveniencia de tratar de esta materia en el anteproyecto. No 
obstante, dada la admisibilidad teórica de tales instituciones y la 
posibilidad de que tal vez puedan rendir en ocasiones cierta utilidad, 
se adopta la solución afirmativa. En cuanto a su reglamentación, 
se estima, como es lógico, a la inscripción como prueba bastante 
del dominio y de su atribución al titular registra!; en su conse­
cuencia sólo se reputarán vacantes o «nullíus» a los bienes respecto 
de los cuales conste inscrita la renuncia del dominio; renuncia que, 
aunque se admita en el Registro, ha de ser dejando a salvo lo dis­
puesto -en el artículo 4.0 'del Código civil, de aplicación general a 
toda renuncia y, por ende, a la del dominio. El dominio de los 
bienes vacantes, con absoluto respeto al criterio de la Ley de Mons­
trencos, se atribuye al Estado, a cuyo favor quedarán inscritos en 
la misma inscripción de abandono, ordenándose la actuación de 
oficio del Registrador en tal sentido. No necesitará, pues, el Estado 
para adquirir el dominio de los bienes inmuebles «nullíus» ni ejer­
citar acción reivindicatoria contra poseedor ni detentador alguno, 
ni pedir la posesión real al Juez competente; medidas adoptadas 
'por la citada ley que, si fundamentadas en el régimen inmobiliario 
de Ht época, no se hacen necesarias en un sistema ·basado en la 
publicidad registra!. Puede que el Estado, como·cualquier otro titu­
lar, haya de verse precisado a pedii', por los procedimientos corres­
pondientes, 1a: posesión material por otra persona detentada, pero 
eno· será como consecuencia· del dominio previamente adquirido y 
proclamado por· la inscripción. Tampoco ·habrá de ·probar el Estado 
que el poseedor o det~ntador nci ·es dueño legitimo,- como de ter'" 
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mina el articulo 4.0 de la mencionada Ley de Monstrencos, pues el 
principio de legitimación registra! cambia en este aspecto por com­
pleto la situación de las partes. Se concreta la reforma en el ar­
tículo 610 del Código civil. 

14. El anteproyecto intenta solucionar satisfactoriamente los 
espinosos problemas que suscitan las relaciones entre posesión y 
prescripción y el Registro de la Propiedad. Se modifica el artícu­
lo 462 del Código civil, y en su virtud no se reconocerá la posesión 
en concepto de dueño fuera de persona distinta del titular regis­
tra!. En vista del relevante carácter que a la inscrlpción se con­
cede en este anteproyecto, tenía que llegarse de manera lógica e 
ineludible a esta solución. En consecuencia, la poseslón en que 
pueda hallarse persona distinta del titular será siempre una mera 
posesión de hecho o matenal, que cederá siempre ante el ius pos­

sidendi del titular, a quien se reintegrará en la posesión material 
por medio de los procedimientos legales en cualq_uier U~mpo, pues 
el detentador tendrá sie!'npre cerrado el camino de los artículos 438 
y 460, apartado 4.", para adquirir el derecho de posesión, precisa­
mente en virtud de la declaración del modificado articulo 462. Ello 
no es obstáculo para que el poseedor material, si reúne los requi­
sitos prescritos por la Ley de Enjuiciamiento civil, ejercite los in­
terdictos de retener o recobrar contra las perturbaciones antijurí­
dicas que pueda sufrir. Por último, se hace en el articulo 462 opor­
tuna salvedad de lo dispuesto en el artículo 1959, objeto también de 
reforma que luego se examina1á. 

Se admite la prescripción adquisitiva o usucapión en favor del 
titular inscrito, pues ellú puede ser un oportuno medio· de concor­
dar el Registro y la realidad (discordancia que incluso puede exis·:.. 
tir en los regímenes de inscripción constitutiva, en los casos de 
nulidad de transmisión), que tendrá señalada aplicadón en los su­
puestos en que el titular registra! no adquiera instantáneamente 
en virtud del llamado principio de fe· pública registral. Aparte del 
tiempo, se establece .como único requisito para la prescripción la 
vigencia de la inscripción. De los clásicos requisitos de la prescrip­
ción adquisitiva se prescinde· del de la· buena·,fe, nor dos conside: 
raciones. principales: porque ordinariamente· si concurre· buena fe 
en· el· titular registra¡ ·adquirirá ·en virtud del principio de fe ·pú-
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blica, pues precisamente la falta de este requisito será la deter­
minante en la mayoría de las ocasiones de la entrada en juego de 
la prescripción, y porque se estima que a pesar de la falta de buena 
fe no es necesario acudiÍ· al largo plazo de treinta años de la tradi­
cional usucapión extraordinaria cuando de prescripción a favor del 
titular inscrito se trate, pues la propia publicid;::td y aviso registra!, 
que borra toda posibilidad de incógnito posesorio, hace más que 
suficientes los plazos ordinarios para que las personas que puedan 
ser perjudicadas por la usucapión tengan oportunidad de reaccio­
nar en debida forma contra ella. En cuanto a los demás requisi­
tos puede estimarse que continúan vigentes, pese a la apariencia 
de los términos empleados, pues respecto a la posesión la lleva en 
si la inscripción, conforme al artículo 462 reformado; comportán­
dose en este punto el anteproyecto, aunque dispensando mejor con­
dición posesoria al titular, de forma paralela al articulo 35 de la 
vigente Ley Hipotecaria: si según el régimen vigente la inscripción 
presume a todos efectos la posesión (artículo 38 de la Ley Hipote­
caria), la presume también a los efectos de la prescripción adquisi­
tiva en favor del titular inscrito; si según el régimen del antepro­
yecto la inscripción es la posesión (artículo 462 del Código, según 
la reforma), lo será también a los efectos de la prescripción adqui­
sitiva en favor del titular inscrito. Con referencia al justo título, 
debe tenerse en cuenta, además de que la inscripción presupone 
generalmente un título apto para la prescripción, que la Ley Hipo­
tecaria vigente concede a la misma inscripción para los ef.ectos 
adquisitivos por prescripción la naturaleza de justo título, prece­
dente legal que no hay que desconocer. La regulación de la pres­
.cripción adquisitiva en favor del titular inscrito es objeto en el 
anteproyecto del artículo 1.957 del Código, en el cual se verifica 
la oportuna reforma, complementado por el artículo 1.949, que en 
nueva redacción p~rfila la teoría de la interrupción contra la pres­
cripción en curso en términos acordes con el sistema de publicidad 
registra!, dentro del cual ha de desenvolverse esta materia. 

Se ha dudado en admitir la usucapión contra tabulas, pues no 
·Carece de fuerza la opinión negativa. de .la prescriptibilidad de los 
bienes inscritos en contra de su titular, apoyada no solamente en 
.razones teóricas, sino también en el gran argumento práctico· de 
-la poca o ninguna· frecuencia actual de esté tipo de prescripción. .. 1• 



LEMA : «INSCRIPTIO SOLA TRADITIO» 17 

1 

Se ha adoptado una solución no francamente negativa, pero sí res-
trictiva en grado sumo, inspirada en el precedente del Derecho ale­
mán. En principio, se estima que la inscripción registra! es por su 
publicidad y su virtualidad posesoria causa suficiente obstativa de 
toda prescripción contraria. No obstante, se admite la prescripción 
contra Registro en los casos de titularidad a favor de personas ex­
tinguidas, mediante la posesión de treint~ años, empezados a con:­
tar después de la extinción de la personalidad del titular, pues pre­
t:Jsamente a partir de este hecho queda sin virtualidad la eficacia 
de la inscripción por falta de titular destinatario de sus beneficio¡;¡. 
Se mantiene el clásico periodo de tiempo de la prescripción extra­
ordinaria, ya que se supone que en tales casos el usucapiente care­
ce normalmente de justo título (pues de tenerlo sería apto para 
la inscripción a su favor) y de buena fe, ya que la inscripción le 
hace conocer que normalmente deben los sucesores del titular ins­
crito ser los nuevos propietarios del bien poseído. Tampoco la pres­
cripción podrá tener lugar si en el Registro, antes de finalizar el 
período de treinta años, se practica inscripción a favor de otra 
persona; pues la inscripción, por su eficacia, que ya se ha seña­
lado, es suficiente causa por sí para la interrupción de la posesión 
contraria. Por último, en consecuencia con el principio de publici­
dad registra!, que en el anteproyecto adquiere máximo vigor, se 
exige la inscripción del título o expediente seguido por el prescri=­
biente para acreditar su derecho, cosa que será objeto de examen 
en el lugar correspondiente de esta exposición. 

Se trata esta materia en el artículo 1.959 del Código civil, en 
cuyo último párrafo se niega eficacia a la llamada usucapión libe­
ratoria si no concurren respecto ·a lQS derechos reales objGto de la 
misma idénticos requisitos a los exigidos para la usucapión del 
dominio. Ello no impide que el usucapiente, una vez titular del do­
minio prescrito, pueda solicitar· en la forma procedente la cance­
lación de los gravámenes que resultaren extinguidos conforme a 
derecho. 

Con la admisión, dentro de los limitados y justos términos ex­
puestos, de la usucapión contra tabulas, viene a consagrarse la vir­
tualidad. de su función rectificadora de situaciones originadas por 
abandono presunto de los llamados a la t1tularidad ·de derechos 

, . reales;, función paralela a la que cumple la ocupación en los- casos 
2 
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de abandono expreso, dentro también de los límites que se marcan 
a tal institución en el artículo 610 del Código civil, según la re­
forma del anteproyecto. 

Se mantiene también la prescripción de las servidumbres cqn­
fonne al artículo 538 del Código civil, aunque se produzca contra 
un titular inscrito y fuera de los estrechos limites del artículo 1.959 
modificado, en atención al interés de las relaciones de vecindad a 
que las servidumbres están ordenadas; pero, a semejanza de la 
usucapión contra tabulas dominical, se hace precisa la inscripción 
del titulo acreditativo de la posesión, cuestión que se examinará 
también en otro lugar de esta exposición. 

En el articulo 1.963 se completa el último párrafo, haciendo 
mención de otros modos de adquisición autorizados por la ley, dis­
tintos de la usucapión, entre los que, sin duda alguna, ocupa notorio 
lugar el determinado por el articulo 34 de la Ley Hipotecaria. 

Se modifica también el articulo 1.969 del Código, fundament8-
lísimo en materia de prescripción extintiva. No se llega a consa­
grar el principio de la imprescriptibilidad extintiva de las acciones 
procedentes de derechos inscritos, pero la prescripción de las mis­
mas no puede tener lugar sin constancia registra!, bien ~e trate de 
la justificación de la prescripción a través de un procedimiento 
especial o de la determinación del día inicial desde aquel en que S·~ 

practique indebidamente inscripción contradictoria o cancelación 
del asiento correspondiente, actos públicos contrarios al derecho 
inscrito a partir de los cuales es cierta la inacción del titular con­
tra la perturbación de su derecho. Con ello se imposibilita el caso 
de prescripción extintiva contra tabulas contemplado en el párrafo 
final del artículo 36 de la vigente Ley Hipotecaria, en el cual in­
cluso- los terceros protegidos normalmente por la fe pública regis­
tra! quedaban en el más total e injustificado desamparo. 

Establecida en el artículo 546, apartado 2.0
, del Código civil, una 

regla especial en el señalamiento del término para la extinción por 
no uso de las servidumbres, similar a la general del articulo 1.969, 
se hace preciso someter la determinación de tal extinción al ré­
gimen de publicidad registra!, en f_orma semejante a la expresada 

. anteriormente para la prescripción de las acciones reales en ge­
_neral. 
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15. Se modifica el artículo 385 del Código, pues una vez admi­
tida la naturaleza constitutiva y necesaria de la inscripción, por 
ésta deben resolverse preferentemente las cuestiones suscitadas por 
la propiedad de los predios colin~antes. Por lo mismo se corrigen 
los artículos 386 y 387, sustituyendo en ellos la palabra «títulos)) 
por la de «inscripciones>>. 

16. A los efectos del retracto legal, al sP.r la inscripción el acto 
que señala el momento de la transmisión o adquisición, deben a ella 
referirse los plazos para el ejercicio de tal derecho. En consecuen­
cia, se modifican en el expresado sentido los artículos 1.524, 1.638 
y 1.640 del Código civil. 

17. El artículo 1.877 del Código civil permanecía inalterado a 
pesar de las reformas que la Ley Hipotecaria experim·2ntó en virtud 
de la Ley de 21 de abril de 1909, recogidas sustancialmente por la 
Ley vigente. Se ha creído adecuado este momento para restablecer 
la armonía entre ambos Cuerpos legales, y con tal propósito se 
modifica el citado artículo del Código, haciéndole coincidir con 
el 109 de la Ley Hipotecaria, objeto a su vez de un retoque para­
lelo, constituyendo asi ambos la regla general de la extensión obje­
tiva de la hipoteca. Además, se confiere rango legal a la norma in­
troducida por el artículo 215 del vigente Reglamento Hipotecario, 
al no ofrecer duda que tal precepto, de importancia entre los que 
señalan la extensión de la hipoteca, es merecedor de tal carácter. 

III.-LEY IIIFOTECARIA. 

18. En el artículo 2.0 de la Ley Hipotecaria se consagra la ins­
criptibilidad del negocio jurídico de opción, ya recogida en el ar­
tículo 14 del Reglamento Hipotecario, pues se estima que tal di.spo­
sición es digna de tener su puesto en la ley. No obstante, con Eil 
fin de no hacer prolija la ley, se reserva para el Reglamento la 
determinación de los requisitos que, además de los generaies nece­
sarios para la inscripción, deben concurrir en la opción para qi1e 
sea inscribible. 

De igual modo se da acogida legal _al derecho de sup_erficje c_on:-
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sagrado y regulado en la Ley del Suelo y en los artículos 16 y 30, 
párrafo 3.0 del Reglamento, en la nueva redacción ordenada por el 
Decreto de 17 de marzo de 1959. 

No parece prudente modific~r la materia de inscripción de 
arrendamientos, ni sujetar a la misma tales contratos referent0s a 
fincas rústicas o urbanas cuya duración. pueda ser superior a seis 
años en virtud de preceptos o prórrogas legales, pues ello desbor­
daría los límites propios de este anteproyecto, aunque no pueden 
desconocerse las razones, principalmente de seguridad jurídica, que 
harían aconsejable tal medida. 

19. Considerada la inscripción como la única forma de tra­
dición o entrega de los bienes inmuebles y derechos reales sobre 
los mismos, se impone de una manera necesaria y natural la mo­
dificación del _artículo 6.0 de la Ley Hipotecaria en el sentido de 
imponer obligatoriamente la petición de inscripción al transmi­
tente, corolario lógico de su obligación de cumplimiento. Se man­
tiene la facultad de pedir la inscripción por el que adquiere el de­
recho o por quien tenga interés en asegurar el derecho que se deba 
inscribir, pues tal facultad es la mejor garantía de los intereses 
de tales personas frente al incumplimiento del transmitente. 

No se estima acertado imponer como regla general la inscrip­
ción de oficio por el Registrador, manteniéndose en su pureza ac­
tual el principio de rogación. En el sistema del anteproyecto la 
inscripción sigue siendo, en el aspecto administrativo, voluntaria o 
facultativa, si bien de indudable naturaleza constitutiva, y hasta 
obligatoria, desde el punto de vista civil. Si la inscripción no se 
verifica, no tiene lugar la constitución, modificación o transmisión 
del derecho real, que continúa en el patrimonio del enajenante; 
o, dicho en otras palabras, mientras la inscripción no se practi­
que, no se cumple la obligación de entregar. Pero el cumplimiento 
·de dicha obligación es obvio que no puede ser impuesto al deudor 
.de oficio y sin intervención de las personas interesadas en ello. 

Así redactado, el artículo 6.0 de la Ley del Registro de la Pro­
piedad concuerda con -el artículo 1.465 ciel Código civil, modificado 
'también en este anteproyecto. 

20.: 'Aunque no han faltado en nuestra doctrina autores que · 
·han atribuído- a la' acción resolutória· ·concedida en el· artículo 1.124 
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del Código civil un carácter meramente personal, es lo cierto que 
la opinión más segura concede a dicha acción los e;f_ectos erga 
omnes relativos o débiles propios de las acciones rescisorias, que 
normalmente se detienen frente a ciertos terceros; aunque perju­
dican a otros, como son los de mala fe; opinión que abona el ci­
tado precepto al referirse expresamente a los artículos 1.295 y 
1.298 del expresado Cuerpo legal. 

En su virtud. con arreglo al régimen legal anterior a la vigentP. 
Ley Hipotecaria, hecha mención en el Registro del aplazamiento 
de pago en los contratos en que haya mediado precio o entrega de 
metálico, ningún tercero podía considerarse inmune ante el ejer­
cicio de la acción resolutoria legal, ya que ante el pronunciamiento 
registra! nadie podía alegar desconocimiento o buena fe. 

Pero el vigente artículo 11 de la Ley Hipotecaria modificó por 
completo el estado de la cuestión. Tratándose de contratos inscri­
tos, la acción resolutoria del articulo 1.124 nacida del impago del 
precio aplazado, se vio reducida a un alcance meramente perso­
nal, aunque en la inscripción se haga constar el aplazamiento del 
pago; constancia que incluso parece prohibir algún precepto re­
glamentario, en abierta contradicción con los artículos 10 y 11 
de la ley, de superior rango normativo. 

Se ha producido así en este punto una dualidad legislativa, o 
sea un distinto tratamiento jurídico d2 la cuestión por el Código 
civil y la Ley Hipotecaria, dualidad que debe ser resuelta por el 
anteproyecto, pues entra de lleno en su propósito o cometido. Y se 
ha estimado que la resolución del problema tiene que ser en favor 
de las normas del Código civil, por parecer más justas y equitati­
vas, razünes éstas q_ue deben prt:valecet ~uure la~ de un rigorismo 
técnico. Si ha habido quien ha aplaudido al artículo 11 de la Ley 
Hipotecaria vigente basándose en que dispensa una mayor pro...: 
tección a los terceros o subadquirentes y que clarifica o resta con­
fusión al contenido de los asientos registrales, no puede olvidarse, 
por el contrario, que si digna de protección puede ser la condición 
de los futuros contratantes, tanto o más lo es la de quien busca 
en la publicidad del Registro firmeza para su posición jurídica, 
como es el caso del vendedor con précio aplazado. En cuanto a 
la confusión o falta de claridad de los asientos, no es tanta como 
se teme, pues la. existencia del aplazamiento aparece meridiana-
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mente del Registro y no es fácil que en la práctica pase inadver-' 
tida en el examen o manifestación de los asientos registrales, 
máxime tratándose de una modalidad del pago del precio, requi­
sito éste tan esencial en los negocios en que interviene. 

Inspirada en los anteriores motivos se propone la reforma del 
articulo 11 de la Ley Hipotecaria. Además, a pesar de que no ha­
cía falta por tratarse de facultades que claramente asisten a los 
otorgantes, se indican los medios jurídicos voluntarios o acciden­
tales conducentes a dar mayor vigor que el natural derivado del 
articulo 1.124 a la postura del transmiten te con precio aplazado; 
entre los que se encuentra, además de los prescritos en el actual 
articulo 11, la configuración del pago del precio como condición 
suspensiva de la transmisión acordada, medida ésta del más puro 
carácter racional y que demandaban autorizados sectores en los 
campos de la doctrina y de la práctica jurídicas. 

21. Respecto al titulo de la sucesión hereditaria, el artículo 14 
de la ley no hace más que reproducir y ampliar lo dispuesto por 
los artículos 661 y 1.068 del Código civil, según el anteproyecto. 
En caso de heredero único i:>e proscribe en todo caso la instancia 
o solicitud privada del heredero, exigiendo, cuando proceda, escri­
tura pública. Así se evitan los peligros que en orden a la identidad 
y capacidad del heredero y autenticidad de sus declaraciones pue­
de comportar una simple solicitud privada y, además, se borran 
o atenúan las diferencias que en cuanto a titulación hereditaria 
existen, según la legislación vigente, en los diferentes casos de he­
redero único con existencia de legitimarios o comisario o sin la 
concurrencia de las expresadas personas. 

En cuanto a la sucesión a titulo particular o legado, el artícu­
lo 14 de la Ley Hipotecaria se pone en concordancia con el 885 del 
Código civil, también modificado según el anteproyecto. Se da con­
sagración legal a la reiterada jurisprudencia que venía exigiendo 
el requisito de la escritura de entrega de legado para la inscrip­
ción del mismo, doctrina recogida últimamente en el Reglamento 
Hipotecario en la redacción dada por el Decreto de 17 de marzo 
de 1959, si bien se establece un justificado caso de excepción que 
tiene su precedente en los deseos expresados por la Resolución de 
19 de mayo de 1947, remitiéndose además la ley a las excepciones 
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que, para caso de distribución de toda la herencia en legados, se 
disponen en el Reglamento. 

22. Admitida, con razón, por la doctrina la inutilidad del ac­
tual articulo 16 de la Ley Hipotecaria, equivalente al segundo pá­
rrafo del artículo 21 de la Ley de 1909, procede su desaparición del 
texto de la ley. Ocupa su lugar un precepto relativo a las inscrip­
ciones de fideicomisos, que en anteriores leyes fué objeto del ar­
tículo 14 y que en la actual ha sido relegado al rango reglamen­
tario. Por parecer que la importancia de su materia es digna de 
su ccnsagración legal, se lleva en el anteproyecto al artículo 16 
de la ley el contenido del artículo 84 del Reglamento. No se cree 
oportuno desenvolver con mayor minuciosidad la norma; pues la 
amplitud con que está concebida permite sin cortapisas el trata­
miento satisfactorio de estas cuestiones con arreglo a las directri­
ces que las prácticas notarial y registra! y las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros han establecido, haciéndose así 
posible la fácil subsunción en la ley de los variados supuestos fidei­
comisarios que ofrece la vida jurídica, sobre todo en las regiones 
de Derecho Foral. 

23. En el artículo 20 de la ley se hace referencia, además del 
artículo 205, a los demás medios de inmatriculación autorizados 
legalmente. La conveniencia de tal medida se hace más patente 
si se considera que en el articulado del anteproyecto se disponen 
nuevos y facilitados medios inmatriculatorios, con objeto de pro­
curar la entrada en el Registro de las fincas que actualmente se 
encuentran fuera de él, tlenLro del prudenciai lapso de tiempo 
fijado. 

En cuanto a otros aspectos del principio de tracto sucesivo, 
precisamente la necesidad de la inscripción en las transmisiones 
hereditarias que en el anteproyecto se preconiza, abona la subsis­
tencia de las modalidades establecidas en ciertas situaciones su­
cesorias, principalmente contempladas en el párrafo 4.0 y en los 
supuestos primero y tercero del quinto del artículo 20. Si no cons­
ta inscripción a favor de los herederos no puede reputárseles due­
ños, según el régimen del anteproyecto; por consiguiente, con ma­
yor razón que en el sistema actual hay que considerar que en tales 
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casos los herederos actúan tan sólo como subrogados, en virtud 
de la sucesión, en las obligaciones del causante, siendo además 
razonable estimar, incluso por importantes consideraciones de or­
den práctico, que los bienes pasan directamente de la propiedad 
del de cuius a la de los compradores o adjudicatarios. Ni que de­
cir tiene que la ratificación de los contratos privados ·habrá d·2 ser 
realizada en escritura pública, por exigirlo así, aparte de otros im­
perativos legales, el articulo 3.0 de la ley. Análogas consideracio­
nes hacen aplicable lo dicho al supuesto de los albaceas, en quie­
nes hay que ver, ya que no unos continuadores del causante, unos 
representantes del mismo, dentro de los límites consentidos por 
su nombramiento y las leyes. 

24. Es de creer que con el régimen del anteproyecto cesarán 
los casos, doctrinales y prácticos, de aplicación extensiva del prin­
cipio de buena fe a supuestos regidos por el artículo 32 de la ley, 
que hay que estimar desacertados incluso bajo el sistema actual. 
Así, por muchos sectores doctrinales se estima que en caso de un 
título inscribible no inscrito, el tercero que adquiera de qul:on e;:¡_ 
el Registro aparezca con facultades para transmitir, no será pro­
tegido por el principio de f.e pública, si se prueba que tenía cono­
cimiento de tal título no inscrito. Este punto de vista no se puede 
seguir manteniendo en el sistema del anteproyecto, pues al estar 
adornada la inscripción de efectos constitutivos y radicando en 
ella la tradición de los bienes inmuebles, es obvio que en caso de 
doble contrato transmisivo nos encontramos sencillamente, y sin 
ningún género de dudas, frente a un mero supuesto de concurren­
cia de créditos, que se resuelve automáticamente en favor de quien 
primero inscriba, conozca o no la existencia de otros derechos de 
crédito de fecha anterior a favor de otras personas. 

Queda así circunscrito el artículo 34 de la ley a su papel nor­
mal de regir los supuestos de protección registra! a los terceros 
frente a situaciones de inexactitud del registro (que también cabe, 
si bien de modo más restringido, en los sistemas de inscripción 
constitutiva), en los cuales el titular inscrito no es verdadero due­
ño por vicios de nulidad que concurran en su posición como tal. 
Aunque se ha estimado preferible seguir los términos tradicionales 
en la redacción del articulo, .no son ellos óbice para que se reco-· 
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nozca, como en la actualidad así también se hace, que el artículo 34 
de la Ley Hipotecaria viene a ordenar verdaderas adquisiciones 
a non d01nino; que deben admitirse en aras de la seguridad del 
tráfico, ante la cual debe sucumbir, dados ciertos requisitos, la vi­
gencia de la regla nema dat quod non habet. 

Se suprime del artículo la alusión a los casos de resolución del 
derecho del transferente. En buena doctrina, los títulos afectados 
de nulidad no deben tener acceso al Registro. Cuando a él acceden, 
burlando las mallas que a su entrada opone el principio de lega­
lidad, se produce una inexactitud registra! de Ja cual serán res­
ponsables el sistema o el funcionario; pero no puede sufrir las 
consecuencias de tales fallos el tercero que, adornado de los re­
quisitos señalados por el artículo 34, contrata confiado en los pro­
nunciamientos rcgistrales. Por el contrario, la rewlución de los de­
rechos inscritos tiene su causa, por regla general, en determinacio­
nes autónomas de la voluntad incorporadas al negocio jurídico y 
que son inscribibles con éste. Si tales causas resolutorias no se 
inscriben será por omisión o negligencia del titular; por consi­
guiente a su propia culpa debe imputar quien descuida la inscrip­
ción de las mismas. Parece claro, pues, que a tal-2s supuestos de re­
solución debe aplicarse regla similar a la del artículo 32 de la Ley 
del Registro de la Propiedad. 

Así viene a confirmarlo el articulo 37 reformado, en virtud del 
cual no perjudicarán a tercero las acciones rescisorias, revocatorias 
y resolutorias que deban su origen a causas o condiciones que no 
consten explícitamente en el Registro. Se admiten, sin embargo; 
dos excepciones a tal regla. La primera en atención a ciertas ac­
ciones de retracto legal, para las cuales la publicidad dispensada 
por la ley y la situación física hace innecesaria la registra!. Por 
la segunda, se establece la trascendencia de las acciones resciso­
rias frent·2 a terceros de mala fe, es decir, frente a aquellos que 
al adquirir conociesen la existencia de la causa de rescisión; y 
ello, aunque la misma no conste en el Registro, lo que puede acon­
tecer en virtud de anotación preventiva u otro modo legal. De 
tal forma queda de acuerdo el mencionado artículo con los 1.295 
y 1298 del Código civil; regulación legal que no carece de lógica 
si se considera que en puridad las c_ausas de rescisión no sólo no 
se incorporan voluntariamente al contrato, sino que tienen su fun-
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damento en causas extrañas o que no resultan del mismo, siendo 
por ende problemática su constatación registra!. 

Por otro lado, desaparece del artículo 37 toda diferencia de 
trato entre la acción llamada pauliana y las demás rescisorias, pues 
si bien es cierto que las diversas acciones rescisorias han tenido 
orígenes y desarrollos históricos distintos, el Código civil las ha 
unificado y sujetado al mismo tratamiento legal. Apartarse de tal 
criterio en la Ley Hipotecaria significaría dar lugar a una discor­
dancia perturbadora. 

25. Regulada en el anteproyecto la prescripcwn adquisitiva 
principalmente en los artículos 538 y 1.959 del Código civil en cuan­
to a su variedad contraria a Registro y dedicados esp·3Cialmente los 
artículos 546, número 2.0

, y 1.969, a la extinción por no uso de las 
servidumbres y a la prescripción t>Xtintiva en general, se hace ne­
cesario el desarrollo hipotecario o registra! de dichos preceptos 
substantivos. 

Se dedica el artículo 35 de la Ley del Registro de la Propiedad 
a la constatación registra! de la usucapión, estableciéndose reglas 
similares a las del expediente de dominio, con las variaciones y 
particularidades convenientes. 

El no uso y la prescripción extintiva se enlazan a través del 
articulo 36 con el expediente de liberación de gravámenes; si bien 
admitiéndose una anotación preventiva de la prescripción en cur­
so, previa a la iniciación del expediente propiamente dicho, anota­
ción siempre de utilidad para el dueño de la finca gravada o cual­
quier interesado en la extinción. De acuerdo con lo que anterior­
mente se dijo en otro punto de esta Exposición de Motivos, se ase­
gura por completo en el sistema del anteproyecto la posición del 
tercero frente a prescripciones extintivas desprovistas de publici­
dad registra!, si bien conciliando tal seguridad con los legítimos 
intereses del dueño de la finca u otros interesados. 

26. Si por autorizados tratadistas se ha hecho notar la falta 
de justificación de la presunción posesoria establecida en el artícu­
lo 38 de la Ley del Registro de la Propiedad incluso en el régimen 
vigente, no cabe duda de que, una vez modificado en el antepro­
yecto el artículo 462 del Código civil tal falta de justificación apa-
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rece más notoria. En consecuencia, se suprime tal ref~rencia ·po-_ 
sesoria en el mencionado articulo de la Ley Hipotecaria. 

27. Es objeto del anteproyecto la regulación de la rectificación 
registra!, pues la inexactitud es problema que subsiste en los re-: 
gímenes de inscripción constitutiva, aunque con más restringido 
ámbito que bajo el criterio de la inscripción declarativa. 

Por consiguiente, queda eliminado como caso de inexactitud el 
determinado en el apartado a) del actual artículo 40 de la Ley Hi­
potecaria; ya que ~-iendo en el sistema d·el anteproyecto constitu­
tiva la inscripción, con fuerza de tradición, en los supu·estos de 
falta d·e r·egistración, las situaciones jurídicas inmobiliarias per­
manecen inalteradas, no existiendo en la llamada «realidad jurí­
dica extrarregistral» más que una mera situación obligacional. 

En cuanto a la legitimación activa para promover la rectifica­
ción, se abandonan los estrechos limites en que el régimen ahora 
vigente se produce, adoptando en general el criterio ampLio que para 
uno de los medios de rect1ficación, el expediente de liberación de 
gravámenes, sostiene el articulo 309 del Reglamento Hipot·ecario; 
cnterio amplio que también ha sido recogido por el articulo 36 de 
la Ley del Registro de la Propiedad, en la redacción del antepro-:­
yecto. S·e estima que, habiéndose definido acertadamente el dere­
cho subjetivo como «un interés jurídicamente protegido», allí don­
de exista interés razonable debe existir acción que lo defienda. En 
consecuencta, de~aparece también el penúltimo párrafo del actual 
art1culo 40. 

Tampoco se mantiene la definición del vigente articulo 39, cuya 
proclamación legal ninguna utilidad encierra, máxime. si se re_-_ 
cuerda el principio de que las leyes no deben definir. 

Por último, se introducen algunas pequ·eñas corre~ciones de es­
tilo. Asi, no se desciende al detalle de las formas de cancelación, 
recogidas virtualmente todas en el ¡vpartado a) del articulo 39 de 
la Ley Hipotecaria. según el anteproyecto; ni se enumeran en el 
nuevo artículo 40 los requisitos que han de concurrir en el ter­
cero para merecer protección, ya que tales son determinados, en 
cada caso, en otros _lugares de la ley. 

28. Del procedimiento del artículo 41 de la Ley Hipotecaria es 
objeto de la atención del anteproyecto la causa segunda de contra-
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dicción, que sufre modificaciones cuya razón es obvia. No deben 
merecer protección aquellos titulares que, debiendo acudir a la 
inscripción para la adquisición de su derecho, descuidan ésta; aquí 
el anteproyecto sigue la linea lógica que marca el principio de ins­
cripción constitutiva adoptado. En los casos en que el contradictor 
traiga causa de titulares anteriores al que ejercita la acción real 
por el procedimiento del articulo mencionado, sólo se mantiene al 
contradictor en su posición cuando en virtud de lo dispuesto en las 
leyes el titular actual haya de respetar la situación posesoria crea­
da anteriormente, habiéndose adoptado tal criterio en vista prin­
cipalmente de la protección legal dispensada a los arrendamien­
tos. Finalmente, se suprime toda referencia a los casos de prescrip­
ción, pues necesitando ésta para su validez, la inscripción, que se 
obtendrá conforme a los trámites del artículo 35, reformado, los 
casos en que la usucapión haya tenido lugar y aparezca en conse­
cuencia inscrita caen fuera del ámbito del procedimiento, ya que el 
mismo solamente puede ser dirigido contra Quienes carezcan de tí­
tulo inscrito. 

29. Pocas son las modificaciones del anteproyecto en materia 
<:J.e anotaciones preventivas. Tan sólo las siguientes: 

El artículo 46 de la Ley Hipotecaria es objeto de una simple co­
rrección de referencia, motivada por la nueva redacción del ar­
tículo 16 en el anteproyecto. 

De acuerdo con los razonamientos de la Exposición de Motivos 
de la primitiva Ley Hipotecaria, se sigue reconociendo la utilidad 
de la anotación preventiva a favor del legatario de bienes inmue­
bles determinados, ya que «mientras llegue el caso de que la tra­
dición se verifique, justo es, por lo menos, que tenga derecho el 
~ueño a impedir que la cosa se. enajene a un tercero ... » No obstante, 
se añade un tercer párrafo al artículo 47 de la ley, proscribiendo 
la anotación para el caso en que el legatario pueda obtener direc­
tamente la inscripción conforme al último párrafo del artículo 14 
reformado. Obvio es que en tal supuesto la anotación es por com­
pleto superflua e innecesaria. 

En el artículo 86 se recono~en los casos de excepción que en 
cuanto a caducidad de las anotaciones se regulen en disposiciones 
especiales; los más característicos de los cuales son los tratados 
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en el artículo 199, nuevamente redactado, y 209, último párrafo, del 
Reglamento Hipotecario. 

30. En cuanto al titulo VI de la Ley del Registro de la Pro­
piedad, en primer lugar, por virtud del artículo tercero del ante­
proyecto, se suprime su actual denominación «De la concordancia 
entre el Registro y la realidad jurídica», que si, no obstante su eu­
fonía, es inadecuado en el sistema vigente, por hacer suponer que 
el Registro es una institución extraña a la realidad jurídica y no 
un elemento sustancial ele la misma, su impropiedad sube de punto 
en el régimen del anteproyecto, inspirado por el principio de la 
inscripción constitutiva de una manera franca y declarada, en el 
cual la institución registra! cobra aún mayor relevancia en el cam­
po de la vida jurídica. La expresada denominación es sustituida por 
otra, enumerativa de las materias que en el mencionado título VI 
se tratan. 

Desaparece también el artículo 198 de la Ley Hipotecaria, en 
su redacción actual, completamente innecesario. Su lugar es ocu­
pado por el contenido del vigente artículo 199. Bajo este número el 
anteproyecto hace referencia a otros procedimientos de inmatricu­
lación establecidos en las leyes y disposiciones especiales. Aquí se 
comprenden, además de los variados medios inmatriculadores ya 
existentes, los que el anteproyecto establece en sus propias normas, 
que serán objeto de examen en su lugar correspondiente. 

Por último, se añade un nuevo párrafo al artículo 207 de la 
ley, que intenta dar solución a interesantes cuestiones que a la 
doctrina ha planteado la interpretación de este precepto. El nuevo 
párrafo está en la línea adoptada por el anteproyecto y no es más 
que una consecuencia lógica de lo que, respecto a inmuebles, dis­
ponen los artículo 1.462 y 1.473 del Código civil, según la redac­
ción del anteproyecto. Se hace la natural salvedad de los supuestos 
en que el título o la inscripción del inmatriculante fuesen nulos, 
pues en tales casos éste no es dueño ni siquiera en el orden del 
anteproyecto, ya que para tener tal cualidad se requieren título y 

modo válidos. Pero aun asi habrá necesariamente que destruir la 
apariencia registra! que el principio de·legitimación dispensa al ti­
tular, lo que se-llevará a efecto conforme a lo preceptuado en los 
artículos 38 .Y 39 de la Ley. Hipotecaria. 
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3L El artículo 313 de la Ley del Registro de la Propiedad ha 
de ser considerado como un corolario o desenvolvimiento procesal 
del principio substantivo que los artículos 606 del Código civil y 32 
de la Ley Hipotecaria establecen de consuno. En consecuencia, se 
da a dicho artículo 313 una nueva redacción que, de acuerdo con 
el valor meramente personal que en el régimen del anteproyecto 
tienen los documentos no inscritos, en esencia solamente permite 
la admisión procesal de los mismos en los casos en que se trate de 
ejercitar acciones o derechos contractuales o personales. Admitir 
otra cosa sería ampliar la eficacia de dichos documentos no inscri­
tos más allá de lo que su propia naturaleza consiente. 

Con referencia a dicho artículo el concepto procesal se toma en 
sentido amplio y se extiende la inadmisión no solamente a los Juz­
gados y Tribunales, sino a los demás organismos oficial·=s, enume­
rados en fórmula general, aunque más completa que en la vigente 
redacción. 

Se matiza también el régimen de admisión de documentos no 
inscritos a lbs efectos fiscales o tributarios; quedando claramente 
establecida, aunque lo mismo podía deducirse de diversos princi­
pios legales de aplicación general, la imposibilidad de sostener la 
condición de dueño o titular de d·=recho rea·¡ basada en documen­
tos no inscritos, en perjuicio de los intereses fiscales o de tercero. 
Es esto también lógica aplicación a un caso particular de los prin­
cipios generales que tienen su consagración en el anteproyecto. 

32. Se establece la conversión legal de las inscripciones de po­
sesión que tengan o cumplan en lo sucesivo diez años de antigüe­
dad. Siendo tal requisito suficiente legalmente para que pueda ser 
solicitada y atendida la conversión en inscripciones de dominio, se 
estima n~tural y convenien.te suprimir la exigencia formal de la 
solicitud. Es precedente de esta disposición la d·2l articulo 355, re­
cientemente reformado, dei Reglamento Hipotecario, si bien de 
menos enérgica efectividad. Con ello no se perjudica ningún derecho 
y se logra el efecto favorable de asegurar cuanto antes el imperio 
del artículo 5.0 de la Ley del Registro de la Propiedad. Por tal mo­
Üvo se imposibilita para el futuro la práctica de inscripciones de 

·posesión, aunque estén basadas en informaciones concluidas o ini­
ciadas antes del 1 de enero de 1945.; pues se ·estima que· el tiempo 
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transcurrido desde la vigencia de la actual Ley Hipotecaria es más 
que suficiente_ para que aquellos que tuviesen derecho a inscribir 
tales títulos lo hayan ejercitado. Si no lo han hechc; asi se puede 
sin ningún escrúpulo considerarles renunciados y decaídos de tal 
derecho y sujetos en adelante para la inscripción del suyo a las 
normas generalmente vigentes. 

!V.-NORMAS PROPIAS DEL ANTEPROYECTO. 

33. A continuación de los artículos destinados a la modificación 
de preceptos del Código civil y de la Ley Hipotecaria o del Registro 
de la Propiedad, se encuentran en la parte dispositiva del ante­
proyecto un conjunto de normas, de naturaleza fundamentalmente 
transitoria, cuyo principal objeto es procurar la entrada en el Re­
gistro de la gran masa de fincas que todavía permanecen fuera del 
mismo, para lo cual no se duda en remover todo obstáculo que a 
ello se oponga, incluso los que dentro del Registro pudieran surgir. 
Con ello ganarán, sin duda alguna, la claridad y la exactitud de 
la institución. Sería deseable que la política de inmatriculación que 
en las mencionadas normas se desarrolla fuese apoyada, para su 
mayor éxito, por adecuadas medidas de desgravación fiscal, espe­
cialmente en favor de aquellos que demostrasen pronta diligencia 
en el cumplimiento de sus deberes registrales. Aunque ello signifi­
ca~e aiguna merma en los ingresos del Tesoro, habría que conside­
rarla bien empleada, pues serviría para el mejor cumplimiento de 
un fin de tanto interés público como la claridad, fijeza y seguridad 
del tráfico inmobiliario. Pudiere acontecer incluso que talP..<> me­
didas no produjesen ningún menoscabo en los intereses fiscales, si 
se tiene en cuenta que el menor gravamen de los actos habría de 
verse compensado por el mayor número de los mismos que las 
normas del anteproyecto provocarían. 

34. En el artículo 5.0 de la parte dispositiva se estatuye, como 
es natural, que las fincas no inscritas continuarán sometidas a la 
legislación anterior hasta que llegue el momento de su inscripción, 
siendo excepción a tal norma lo que se dispone en el artículo 6.0 

en cuanto a la prescripción. En su virtud, las fincas. no registradas 
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podrán prescribirse _por su posesión no interrumpida durante diez 
años, sin necesidad de título ni de buena fe y sin distinción entre 
presentes y ausentes. La razón que ha movido a acordar tal faci­
litación de la pre_scripción es precisamente la de procurar la pronta 
entrada de las fincas en el Registro; transcurrido el pla;;;o de diez 
años puede decirse que normalmente no habrá ninguna finca en 
que el dominio no pueda ser determinado, al menos por tal modo 
extraordinario de adquisición. Se ha encontrado óptimo el expre­
sado plazo, pues no es tan largo que demore por. ti~mpo desmesu­
rado la inmatriculación de las fincas ni tan corto que imposibilite 
o dificulte, en estos tiempos de máxima facilidad de comunicacio­
nes, la defensa de los propietarios contra los posedores. 

35. Con ocasión de la primera transmisión de las fincas no 
inscritas ha de llegar el momento adecuado para su inmatricula­
ción. A su primera transmisión declara el artículo 7.0 aplicables 
las nuevas normas, transmisión en la cual la inscripción tiene ya 
necesariamente carácter constitutivo y traditivo. Los artículos 8.0 

y 9.0 determinan el modo de la inscripción, que es facilitada en 
grado sumo por el último de los artículos mencionados. No obs­
tante, se estima prudente en tales casos suspender por un tiempo 
suerior al normal los efectos del principio de :(e pública, lo que es 
objeto del artículo 10. 

36. Además, se declara obligatoria la inscripción de todas las 
fincas que no lo estuvieren, antes de cumplirse el plazo de doce 
años de la entrada en vigor de la ley; medida lógica que es objeto 
del artículo ~1, pues un fin de interés social como el que se pre­
tende no puede dejarse tan sólo al factor aleatorio de la primera 
transmisión, que puede acaecer más allá de un tiempo prudencial. 
Conducta discreta de los dueños de fincas no registradas será pro­
curar su más pronta inscripción, sin aguardar el evento de una 
transmisión que puede retrasarse o faltar. Misión del artículo 12 es 
facilitar la inmatr~culación, facilitación que alcanza su máximo 
grado en el artículo 13. No se ha dudado en dar a los propietarios 
un medio sumamente sencillo p_ara lograr la registración de· sus 
fincas, que ·será. de aplicación en el. extremo período del plazo de 
doce años, concedido en. el" artículo 11. Dos · con~idéraciones ·han 
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movido a ello: una, evitar el fracaso de la política de inmatricula­
ción y el desprestigio de la norma que su incumplimiento acarrea­
ría; otra, evitar al propietario el peligro que para él pueden supo­
ner las disposiciones del articulo 14. 

37. Presupuesto indispensable para que de veras pueda hablar­
se de superación de dualidad normativa de la propiedad inmueble 
es que no haya más que una categoría de ésta; por consiguiente, es 
finalidad principalísima del anteproyecto, como de todo su texto 
se desprende, la terminación del régimen de propiedad clandestina. 
Estimándose, como ya se ha hecho notar, que es exigencia del bien 
común el sometimiento al régimen de publicidad registra! de todas 
las fincas, el mandamiento legal de su inmatriculación o registra­
ción se halla principalmente en los artículos 7.0 y 11. Pero esta 
norma legal tiene que ir acompañada de una sanción adecuada y 
eficaz, si se quiere lograr el éxito de la ley y evitar el desprestigio 
que su incumplimiento supondría. De las posibles modalidades de 
sanción parece la más conveniente la que se estatuye en el ar­
tículo 14, que además tiene el precedente establecido por la Ley 
de 12 de mayo de 1960, relativa a la inscripción de bienes de extran­
jeros en determinadas zonas. Es obvio que si el bien común exige, 
al igual que de bienes de extranjeros, la registración general cie 
todos los inmuebles sin distinción de la nacionalidad de los dueños, 
la sanción que legalmente se ha considerado justa y conveniente 
en los casos particulares con~emplados en la citada ley, lo será 
también en la normativa general que este anteproyecto establece. 

38. Sin embargo de la sanción establecida, los propietarios 
podrán cumplir su obligación de iumatricular con posterioridad 
al plazo determinado en el articulo 11, cesando entonces toda pena­
lidad contra los mismos. Dadas las facilidades que en el anteproyec­
to se procuran para la inmatriculación, es de esperar que no sean 
muchos los propietarios que por descuido o negligencia incurran en 
la sanción determinada por el artículo 14; si alguno hubiera, es 
acertado pensar que no tardaría en regularizar su situación. No pa­
rece, pues, aventurado, vaticinar que el sistema del anteproyecto 

· habría de llevar· virtualmente toda·la propiedad inmueble al régi­
. men de· publicidad registra! eri un tiempo no muy superior a los 
··doce años. 

3 
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39. El artículo 15 trata de dar solución a.uno de los problemas 
que el ambiguo sistema registra! vigente ha provocado: el de 'la 
interrupción del tracto sucesivo. En el plazo de seis meses deberán 
inscribirse los títulos no inscritos referentes a fincas inscritas o 
iniciarse procedimiento para la reanudación del tracto en su caso. 
De no hacerse así, una vez transcurrido el plazo limite determinado 
por el articulo 11, los titulares que aún se hallen sin haber nor­
malizado su situación registra! sufrirán la penalidad establecida 
en el artículo 14, en vista de la similitud de su posición con la de 
los dueños de fincas no inmatriculadas. 

40. Por último, no puede olvidarse que la misión de exact1tud 
e integridad del Registro que se pretende llevar a cabo ha de en­
central: en ci_ertos casos, por desgracia no infrecuentes, obstáculos 
provinientes del mismo Registro. El sistema actual, q~e abandona 
la inscripción a la más omnímoda voluntariedad, no solamente ha 
sido causa de que muchas :(incas no hayan dejado la clandestini­
dad, sino también, lo que es más grave, de que muchas hayan per­
dido su vida registra! iniciada. Por consiguiente, es de temer que 
a pesar de lo dispuesto en el articulo 15 sigan subsistiendo en el 
Registro muchas inscripciones muertas, alejadas del estado jurí­
dico y físico actual de las fincas. Tales asientos carentes de vida 
deben ser eliminados por dificultar y hasta imposibilitar el esta­
blecimiento de un Registro vigoroso, exacto e integro. Para ello ~e 
distingúen las fincas sin vida registra! desde hace más de cin­
cuenta años y las que no se hallen en tal situación; las inscrip­
ciones de las primeras se estimarán caducadas si no se solícita ex­
presamente su vigencia por cualquier interesado, disponiéndolo así 
el articulo 16; las de las segundas continuarán vigentes, a no ser 
que se solicite su cancelación por todos los interesados, conforme 
se prescribe en el artículo 17. El artículo 20 determina que la can­
celación o caducidad se extiende a todo el registro particular de la 
finca. Los artículos 18:y 19 regulan ciertos aspectos de la caducidad 
o canc.elación, debiendo resaltarse que la misma no significa aban­
dono de las f_incas a que afecten, puesto . que es una medida que 
se arbitra principalmente en consideración al interés de los actua­
·les dueños. No cabe, pues, ocupación -de _las mismas;·. pero. sí pres­
cripción, si los titulares actuales descuidan la registracíón ·.del. es-
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tacto jurídico vigente durante el plazo de diez años y permiten la 
posesión por un tercero. Esto es conforme a las determinaciones 
generales que se establecen en las normas propias del anteproyecto. 

41. Concluye el anteproyecto con dos disposiciones adicionales 
de clara justificación. Por la primera se prevén las modificaciones 
que será preciso efectuar en el Reglamento Hipotecario. Y por la 
segunda se faculta al Gobierno para dictar las norma::; necesarias 
para la efectividad de las sanciones de recargos en la contribución 
territorial que se establecen en el anteproyecto. Se insinúa que tal 
vez no sea por completo adecuada la forma establecida en la Ley 
de 12 de mayo de 1960, y ello porque el carácter general de este 
anteproyecto recargaría excesivamente el trabajo de las correspon­
dientes oficinas públicas. Pudiera pensarse en la conveniencia de 
que sean los mismos interesados quienes acrediten la registración 
de sus fincas ante el competente organismo fiscal. De llevarse a 
cabo la proyectada coordinación entre Catastro y Registro, pudiera 
encontrarse allí la más idónea solución al problema práctico que 
la efectividad de las sanciones plantea. 

En su virtud, ha de procurarse proponer y aprobar con carácter 
de ley, y en términos de tal en este lugar se redacta, la siguien~G. 

PARTE DISPOSITIVA 

Articulo 1.0 Los siguientes articulas del Código civil quedan 
redactados en lH formH que se 

«Art. 385. El deslinde se hará en conformidad con las inscrip­
ciones de cada propietario, y, si por ellas no pudiere llegarse a so­
lución, por lo que resultare de la posesión en que estuvieren los 
colindantes». 

«Art. 386. Si las inscripciones no determinasen indubitada­
mente el límite o área .perteaeciente a cada propietario, y la cues­
tión ho pudiera resolverse por la posesión o por otro- medio de prue­
ba, el deslinde· se hará distribuyendo el· terreno objeto de -la con-
tienda· en· partes· igua-les·».·. · · · · .. . 
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«Art. 387 .. Si las inscripciones de los colindantes :indicasen un 
espacio mayor o menor del que comprende la totalidad del terreno, 
el aumento o la falta se distribuirá proporcionalmente». 

«Art. 462. En cuanto a las cosas inmuebles y derechos reales 
sobre las mismas, la ley no reconoce la posesión en concepto de 
dueño .fuera de persona distinta d~l titular registral, salvo lo dis­
puesto en el artículo 1.959». 

«Art. 538. Para adquirir por prescripción las servidumbres a 
que se refiere el artículo anterior, el tiempo de la posesión se con­
tará: en las positivas, desde el día en que el dueño del predio 
dominante o el que haya aprovechado la servidumbre hubiera em­
pezado a ejercerla S•Obre el predio sirviente, y en las negativas, 
desde el día en que el dueño del predio dominante hubiera prohi­
bido, por un acto forlllal, al del sirviente la ejecución del hecho que 
sería lícito sin la ser"'idumbre. 

El prescribiente habrá de inscripir en el Registro de la Propie­
dad el título acreditat1_vo de su posesión, conforme a lo determina­
do en el artículo 35 de la L€y Hipotecaria». 

«Art. 546, apartado 2. · Por el no uso durante veinte años. 
Este término principiará a contarse desde el día en que hubiera 

dejado de usarse la servidumbre respe<!tO a las discontinuas, y des­
de el día en que haya tenido lugar un acto contrario a la servi­
dumbre respecto a las continuas; pero deberá hacerse constar en 
el Registro de la Propiedad tal. forma de extinción a solicitud del 
dueño del predio sirviente, conforme a lo dispuesto en el artículo 36 
de la Ley Hipotecaria. Sin embargo, si se practicase indebidamen­
te en el Registro de la Propiedad inscripción contradictoria o can­
celación de la servidumbre, se contará el tiempo del no uso a par­
tir de la fecha de dichos asientos, sin más requisitos». 

«Art. 606. Los títulos de dominio, o de otros derechos reales 
sobre bienes inmuebles, que no estén debidamente inscritos o anota­
dos en el Registro de la Propiedad no perjudican a tercero, ni pro­
ducen por si solos efectos transmisivOSl>. 

«Art. 608. En todo lo no previsto en este Código, para determi­
nar los títulos sujetos a· inscripción o anotación; la 'forma, efectos 
y extinción de las mismas, la manera de llevar el Registro y el va-
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lor de los asientos de sus libros, se estará a lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria o del Registro de la Propiedad». 

«Art. 610. Se adquieren por la ocupación los bienes apropia­
bles por su naturaleza que carecen de dueño, como los animales 
que son objeto de la caza y pesca, el tesoro oculto y las cosas mue­
bles abandonadas. 

Los bienes inmuebles no se considerarán vacantes sino por la 
inscripción en el Registro de la Propiedad del abandono o renuncia 
del dominio hecha por el titular, que se practicará sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo 4.0 de este Código. En la misma inscrip­
ción de abandono, los Registradores harán constar de oficio la 
adquisición a favor del Estado». 

«Art. 633. Para que sea válida la donación de cosa inmueble 
ha de hacerse en escritura pública, que se inscribirá en el Regis­
tro de la Propiedad, expresándose en ella individualmente los bie­
nes donados y el valor de las cargas que deba satisfacer el dona­
tario. 

La aceptación podrá hacerse en la misma escritura de donación 
o en otra separada; pero no surtirá efecto si no se hiciese en vida 
del donante. 

Hecha en escritura separada, deberá notificarse la aceptación 
en forma auténtica al donante, y se anotará esta diligencia en am­
bas escrituras. y, además, se hará constar por nota al margen de 
la inscripción de la escritura de donación, expresiva de la acepta­
ción y de la notificación al donante». 

<<Art. 661. Los herederos suceden al causante difunto por el 
hecho sólo de su muerte en todos sus derechos y obligaciones. 

Sin embargo, cuando se tratare de heredero único y la herencia 
comprendiere bienes inmuebles o derechos reales sobre los mis­
mos, será necesaria la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del titulo de la sucesión hereditaria». 

«Art. 882. El legatario no adquirirá derecho real sobre la cosa 
legada hasta que le haya sido entregada, aunque si se tratare de 
cosa específica y determinada, propia del testador, el legatario 
tiene derecho a los frutos o rentas pendientes a la muerte de aquél 
y a los sucesivos, pero no a las rentas devengadas y no· satisfechas 
antes de la muerte. 
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En cuanto al riesgo de la cosa legada, desde el fallecimient_o_del 
testador hasta que se realice la entrega, se estará a lo disp_uesto 
er: el artículo 1.452 de este Código». 

«Art. 885. La entrega de la cosa inmueble legada tendrá lugar 
únicamente mediante la inscripción en el Registro de la Propie­
dad de la escritura en que se acuerde, otorgada por el heredero o 
persona autorizada para ello y el legatario, salvo las exc·=pciones 
establecidas en el articulo 14 de la Ley del Registro de la Pro­
piedad)). 

«Art. 886. El heredero debe dar la misma cosa legada, pudiendo 
hacerlo, y no cumple con dar su estimación. 

Los legados en dinero deberán ser pagados en esta especi-2, aun­
que no lo haya en la herencia. 

Los gastos necesarios para la entrega de la cosa legada serán a 
cargo de la herencia, pero sin perjuicio de la legítima; observán­
dose, además, lo di~puesto en el párrafo 2.0 del articulo 1.465 de 
este Código.» 

<<Art. 1.008. La repudiación de la herencia deberá hacerse en 
instrumento público o auténtico, o por escrito presentado ante el 
Juez competente para conocer de la t·=stamentaría o del abintes­
tato, que se mencionará en el Registro de la Propiedad en las ins­
cripciones o anotaciones que se practiquen a favor de los sustitutos, 
de los coherederos con derecho de acrecer, de los herederos legíti­
mos o de cualquier otra persona a cuyo favor sea deferida la he­
rencia». 

«Art. 1.068. La partición legalmente hecha confiere a cada 
heredero la propiedad exclusiva de los bienes o cuotas indivisas 
que le hayan sido adjudicados, mediante la necesaria inscripción 
de la misma en el Registro de la Propiedad cuando la herencia com­
pr-zndiere bienes inmuebles o der-2chos reales sobre ellos». 

«Art. 1.095. El acreedor tiene derecho a los frutos de la cosa 
desde que nace la obligación de entregarla. Sin embargo, no adqui­
rirá derecho real sobre ella hasta QUe le haya sido entregada, COn 
arreglo a los articulas 1.462, 1.463 y 1.464 de este Código». 

«Art. 1.462. . Se en tenderá entregada la cosa vendida cuando 
se ponga en poder y posesión del comprador. 
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Cuando se trate d·3 bienes inmuebles y derechos reales sobre los 
mismos, la única forma de tradición o entrega será la inscripción 
en el Registro de la Propiedad». 

<<Art. 1.464. Respecto de los bienes incorporales que no sean 
derechos reales sobre inmuebles, se entenderá por entrega el h3cho 
de poner en poder del comprador los títulos de pertenencia, el solo 
acuerdo o conformidad de los contratantes o el uso que haga de su 
derecho el mismo comprador, r.onsintiénd_olo el vendedor. 

En los casos comprendidos en este artículo y en el anterior, 
cuando se haga la venta meQ.iante escritura pública, el otorga­
miento de ésta equivaldrá a la entrega de la cosa objeto del con­
trato, si de la misma escritura no resultare o se dedujere clara­
mente lo contrario». 

<<Art. 1.465. Los gastos para la entrega de la cosa vendida serán 
de cuenta del vendedor, y los de su transporte o traslación de cargo 
del comprador, salvo el caso de estipulación especial. 

En cuanto a bienes inmuebles, el vendedor, además de a la ins­
cripción, está obligado a permitir o procurar la inmediata entrada 
del comprador en la posesión material, siendo de su cuenta los gas­
tos que para ello se originaren, salvo pacto en contrario, y sin per­
juicio de las acciones reivindicatorias o de cualquier otra índole 
que el adquirente J?Uede ejercitar contra cualquiera desde el mo­
mento de la inscripción en el Registro de la Propiedad, así como 
de lo dispuesto en el titulo XIV del libro III, primera parte, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil». 

«Art. 1.473. Si una misma cosa se hubiese vendido a diferen­
tes compradores, la propiedad se transferirá a la persona que pri­
mero haya tomado posesión de ella con buena fe, si fuere mueble. 

Si fuere inmueble, la propiedad pertenecerá al comprador que 
antes la haya inscrito en el Registro». 

eArt. 1.524. No podr~ ejercitarse el derecho de retracto legal 
sin.a dentro de nueve días contados desde la inscripción en el Re­
gi<:tro». 

«Art. 1.638. Cuando el dueño directo, o el enfiteuta en su caso, 
no haya hecho uso del derecho de tanteo a que se refiere el ar­
tí<:ulo anterior, podrá utilizar el de retracto para adquirir la finca 
por el precio de la enajenación. 
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En este caso deberá utilizarse el retracto dentro de los nueve 
días útiles siguientes al de la inscripción eD ~l Registro de la 
Propiedad». 

«Art. 1.640. En las ventas judiciales de fincas enfitéuticas, el 
dueño directo y el útil, en sus casos respectivos, podrán hacer uso 
del derecho de tanteo dentro del término fijado en los edictos para 
el remate, pagando el precio que sirva de tipo para la subasta, y del 
retracto dentro de los nueve días útiles siguientes al de la inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad. 

En este caso no será necesario el aviso previo que exige el ar­
tículo 1.637». 

«Art. 1.877. La hipoteca se extiende a las accesiones naturales, 
al exceso de cabida que se haya hecho constar en el Registro con 
posterioridad a la inscripción de aquélla, a las mejoras y al im­
porte de las indemnizaciones concedidas o debidas al propietario 
por razón de los bienes hipotecados, con las declaraciones, amplia­
ciones y limitaciones establecidas por la ley, así en el caso de per­
manecer la finca en poder del que la hipotecó como en el de pasar 
a manos de un tercero». 

«Art. 1.949. A los efectos de la prescnpción adquisitiva en fa­
vor del titular inscrito, la interrupción se producirá únicamente por 
la cancelación del asiento o por la anotación preventiva de de­
manda contradictoria; pero en este último caso se tendrá por no 
producida la interrupción si el actor desistiere de la demanda o 
dejare caducar la instancia, o si el titular fuere absuelto de la 
demanda o si la anotación preventiva fuere cancelada». 

«Art. 1.957. El dominio y demás derechos reales sobre bi,ones 
inmuebles se prescriben a favor del titular inscrito por el trans­
curso de diez años entre presentes y veinte entre ausentes a partir 
de la fecha de la inscripción, sin más requisitos que la vigencia de 
ésta. El titular actual puede completar el tiempo necesario para la 
prescripción uniendo al suyo el de sus antecesores de quienes traiga 
causa». 

«Art. 1.959. Se prescriben también el dominio y demás d·~re- · 
chos reales sobre bienes inmuebles por ·su posesión no interrum­
pida durante treinta años,· sin nece.sidad de título ni de buena fe, 
y sin distinción entre presentes y aüsentes, salvo la excepción de-
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terminada en el artículo 539, empezados a contar después del fa­
llecimiento o declaración del mismo del titular registra! o de la 
disolución si éste fuese una persona jurídica; siempre que durante 
tal período no se hubiese practicado en el Registro de la Propiedad 
ninguna inscripción a favor de otra persona y que el prescribiente 
inscriba el título acreditativo de su posesión conforme a lo deter­
minado en el articulo 35 de la Ley Hipotecaria. 

La prescripción del dominio conforme a este artículo no supone 
la extinción de los derechos reales que agraven la cosa poseída, a no 
ser que concurran en cuanto a los mismos los requisitos determi­
nados en el párra:(o anterior. En ningún caso se extinguirán los 
derechos no susceptibles de posesión o de protección posesoria». 

<<Art. 1.963. Las acciones reales sobre bienes inmuebles pres­
criben a los treinta años. 

Entiéndese esta disposición sin perjuicio de lo establecido para 
la adquisición del dominio o derechos reales por prescnpc1ón o 
por otro modo determinado por la ley». 

«Art. 1.969. El tiempo para la prescripción de toda clase de 
acciones, cuando no haya disposición especial que otra cosa deter­
mine, se contará desde el día en que pudieron ejercitarse. 

En cuanto a las acciones reales procedentes de derechos inscri­
tos, el tiempo se contará desde el día en que se practique indebi­
damente en el Registro de la Propiedad inscripción contradictoria 
o cancelación del asiento correspondient·~. También podrá acredi­
tarse la prescripción extintiva de las mismas conforme a lo deter­
minado en el articulo 36 de la Ley Hipotecaria». 

Articulo 2.0 Quedan redactados como sigue los artículos de la 
Ley Hipotecaria o del Registro de la Propiedad que se expresan a 
continuación: 

«Art. 2.0 En los Registros expresados en el artículo anterior se 
inscribirán: 

1.0 Los títulos traslativos o. declarativos del dominio de los in­
muebles o de los derechos reales impuestos sobre los mismos. 

2.0 Los títulos en que se constituyan, reconozcan, transmitan, 
modifiquen o extingan derechos de usufructo, uso, habitación, en-
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fiteusis, hlpoteca, censos, servidumbres, superficie y otros cuales­
quiera reales. 

3.0 Los actos y contratos en cuya virtud se adjudiquen a alguno 
bienes inmuebles o Derechos reales, aunque sea con la obligación 
de transmitirlos a otros o de invertir su importe en objeto deter­
minado. 

4.0 Las resoluciones judiciales en que se imponga la pena de 
interdicción civil, o se declare la incapacidad legal para adminis­
trar, la ausencia, el fallecimiento y cualesquiera otras por las que 
se modifique la c_apacidad civil de las personas en cuanto a la libre 
disposición de sus bienes. 

5.0 Los ·contratos de arrendamiento de bienes inmuebles por 
un periodo de más de seis años, o aquellos en los cuales se hayan 
anticipado las rentas de tres o más, o cuando, sin con<;:urrir nin­
guna de estas circunstanci8.s, hubiere convenio expreso de las 
partes para que se inscriban. 

6.0 Los contratos de opción de compra o el pacto o estipulación 
expresa que lo determine en algún otro contrato, siempre que ade­
más de las circunstancias necesarias para la inscripción concurran 
las que se determinan en el Reglamento. 

7. 0 Los títulos de adquisición de los bienes inmuebles y Dere­
chos reales que pertenezcan al Estado, o a las corporaciones civi­
les o eclesiásticas, con sujeción a lo establ~cido en las leyes o re­
glamentos». 

«Art. 6.0 La inscripción de los títulos en el Registro deberá pe­
dirse por el que transmita el derecho. También podrá pedirse indis­
tintamente por el que lo adquiera, por quien tenga interés en ase­
gurar el derecho que se deba inscribir o por quien tenga la repre­
sentación de cualquiera de ellos». 

«Art. 11. La expresión del aplazamiento del pago producirá sus 
efectos naturales conforme a los artículos 1.124 del Código civil 
y 37 de esta ley. Además, se podrá pactar hipoteca en garantía del 
precio aplazado, dar a la falta de pago el carácter de condición 
resolutoria explícita o hacer depender la adquisición de la condi­
ción suspensiva del pago del precio. Si el precio aplazado se refiere 
a la transmisión de dos o más fincas, se determinará el correspon­
díen te a cada una de ellas. 
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Lo dispm~sto en el párraJo precedente se aplicará a las permutas 
o adjudicaciones en pago cuando una de las partes tuviere que 
abonar a la otra alguna diferencia en dinero o en especie». 

«Art. 14. El titulo de la sucesión hereditaria es el testamento, 
el contrato sucesorio o la declaración judicial de heredero abin­

testato, en unión de la partición o resolución judicial firme en 
cuya virtud se adjudiquen a cada titular o heredero bienes con­
cretos o cuotas indivisas de los mismos, si la determinación de ta­
les adjudicaciOnes no se hiciese en el testamento o contrato su­
cesorio. Si se tratare de heredero único será necesaria escritura 
de manifestación de herencia en el caso de que los bienes no apa­
rezcan descritos en el testamento o contrato sucesorio. 

El titulo de la sucesión hereditaria a titulo particular es ·21 t·2S­
tamento, acompañado de la escritura en que se acuerde la entre­
ga del legado. que no será necesaria si en el testamento se describe 
adecuadamente la cosa legada propia del testador y se autoriza al 
legatario para solicitar la inscripción por si mismo. Cuando toda 
la herencia s-e distribuya en legados, se estará a las disposiciones 
del Reglamento.» 

«Art. 16. En los fideicomisos, el fiduciano y los fideicomisa­
rios, si fueren conocidos, podrán obtener la inscripción de sus res­
pectivos derechos.» 

«Art. 20, párrafo tercero. Cuando no resultare inscrito a ~avor 
de persona alguna el expresado derecho y no se acred.ite fuere ins­
cribible con arreglo al articulo 205 u otro medio autorizado por 
la ley, los Registradores harán anotación preventiva a solicitud 
del interesado, la cual subsistirá durante el plazo que señala el 
articulo 9G de esta ley.» 

«Art. 32. Los títulos de dominio, o de otros d-erechos reales so­
bre bienes inmuebles, que no estén debidamente inscritos o ano­
tados en el Registro de la Propiedad no perjudican a tercero, ni 
producen por si solos efectos transmisivos.» 

Art. 34. El tercero que de buena fe adquiera a título oneroso 
algún derecho de persona que en el Registro aparezca con facul­
tades para transmitirlo, será mantenido en su adquisición, una vez 
que haya inscrito su derecho, aunque después se anule el del otor­
gante por virtud de causas que no consten en el mismo Registro. 
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La buena fe del tercero se presume siempre mientras no se 
pruebe que conocía la inexactitud del Registro. 

Los adquirentes a título gratuito no gozarán de más protec­
ción registra! que la que tuviese su causante o transferente.» 

«Art. 35. El procedimiento para acreditar e inscribir la pres­
cripción adquisitiva ganada conforme al articulo 1.959 del Código 
civil, se tramitará con sujeción a las siguientes reglas: 

Primera. Será juez competente el determinado conforme a 
Út regla primera del artículo 201 de esta ley. 

. Segunda. Se iniciará el expediente por un escrito, en el que 
se hará constar la fecha del comienzo de la posesión, al que de­
berá acompañarse una certificación acreditativa del estado ac­
tual de la finca en el Catastro Topográfico Parcelario o, en su de­
fecto, en el Avance Catastral, Regi~tro Fiscal o Amillaramiento, y 
otra del Registro de la Propiedad, que expresará la descripción 
actual según el Registro y la última inscripción del dominio o 
derecho real cuya prescripción se trate de acreditar, y todas las 
demás que estuvieren vigentes, cualquiera que sea su clase. Se 
acompañará también certificación del Registro Civil, acreditativa 
del fallecimiento o declaración del mismo del titular registra! o, 
si se tratare de una persona jurídica, del Registro Mercantil u otro 
organismo competente, en su caso, que acredite su disolución. 

El expediente no podrá iniciarse antes de transcurridos veinti­
nueve años de posesión. 

Tercera. De la incoación del expediente podrá tomarse ano­
tación preventiva en virtud de mandamiento judicial. Dicha 
anotación no perjudicará a los que inscribieren su derecho sobre 
la misma finca o derecho objeto del expediente en virtud de titu­
lo distinto del de usucapión; salvo que se tratare de personas que 
hayan sido citadas personalmente o hubieran comparecido confor­
me a la regla siguiente y su derecho a inscribir hubiese podido ser 
hecho efectivo con anterioridad a la citación o comparecencia, o 
de inscripciones practicadas después de treinta años de la _fecha 
de comienzo de la posesión acreditada en el expediente. 

Cuarta. El Juzgado, una vez transcurrido la totalidad del tiem­
po necesario para la prescripción, según la fecha consignada en el 
escrito inicial, dará traslado del mismo al Ministerio fiscal, citará 
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. a aquellos que, según la certificación del Registro, tengan algún 
derecho real sobre la finca, a los causahabientes del titular regis­
tra!, si fueren conocidos, y al que tenga catastrada o amillarada la 
finca a su favor, y convocará a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la prescripción alegada por medio de edictos, que 
se publicarán en la forma determinada en la regla tercera del ar­
tículo 201. 

Se citará, además, a los titulares de los predios colindantes, 
si la finca fuere rústica, o al portero, o, en -su defecto, a uno de 
los inquilinos, si fuere urbana. 

Quinta. Transcurrido el plazo para comparecer fijado en la 
expresada regla terc·era del artículo 201, podrá el actor y todos los 
interesados qu·e hayan comparecido proponer, en un plazo de seis 
días, las pruebas que estimen pertinentes. 

Sexta. Las pruebas sólo podrán recaer sobre el hecho de la 
posesión no interrumpida por el prescribiente y las circunstancias 
que priven a dicha posesión de su aptitud para la usucapión. 

Séptima. Practicadas las pruebas en el plazo de diez días, a 
contar de la fecha de su admisión, oirá el Juzgado, durante otro 
plazo igual, por escrito, sobre las reclamaciones y pruebas que se 

·hayan presentado, al Ministerio Fiscal y a cuantos hubieren con­
currido al expediente, y en vista de lo que alegaren y calificando 
dichas pruebas por la crítica racional, dictará auto, dentro de 
quince días, declarando justificada o no la prescripción alegada por 
el solicitante. Este auto será apelable en ambos efectos por el Mi­
nisterio Fiscal o por cualquiera de los interesados, substancián­
rlma~ la apP.la~ión por lo~ trámites P.stableddos en la Ley de En­
juiciamiento Civil para los incidentes. 

Octava. Consentido o confirmado el auto, será, en su caso, ti­
tulo bastante para la inscripción solicitada. Si se hubiese tomado 
anotación preventiva de haberse incoado el procedimiento, se con­
vertirá en inscripción. 

En virtud del expresado auto se cancelarán las inscripciones de 
los derechos reales que graven la cosa poseída ~i así se dispusiere 
en el mismo, por haberse solicitado y justificado. el cumplimiento 
de los requisitos señalados por el segundo párrafo del artículo 1.959 
del Código civil. 
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Novena. Cuando el valor total de la finca o fincas comprendi­
das en el expediente sea inferior a 5.000 pesetas, será verbal la 
audiencia a que se refiere la regla séptima. 

Décima. Para la inscripción de las servidumbres adquiridas 
por prescripción conforme a lo dispuesto en el artículo 538 del 
Código civil se observará lo prevenido en las reglas precedentes, si 
bien no será necesario acreditar la extinción de la personalidad 
del titular registra! y el plazo de vemtinueve años determinado en 
la regla segunda se entenderá de diecinueve. Tratándose de ser­
vidumbres negativas, habrá de ser además objeto de prueba la 
existencia del acto formal prohibitivo.» 

«Art. 36. Quien tenga interés en ello, podrá solicitar en cual­
quier tiempo anotación preventiva anunciadora de su propósito 
de promover expediente de liberación de gravámenes, cuando 
proceda. Dicha anotación se practicará en virtud de acta nota­
rial, en la que por el requirente se acusará la falta de ejer­
cicio del derecho o acción por parte de su titular y se determinará 
además la fecha a partir de la cual deba computarse el plazo de 
prescripción. El contenido de dicha acta se notificará al titular 
del derecho cuya prescripción se pretenda acreditar, mediante en­
trega de copia íntegra por el Notario autorizante. Sin dicha dili­
gencia no será anotable el acta. 

Esto se entiende sin perjuicio del derecho a anotar la incoa­
ción del expediente de liberación, en su día; lo que podrá hacerse 
aunque no se haya practicado la anotación prennida en el pá­
rrafo anterior. 

La prescripción extintiva de derechos o acciones que no se 
haya hecho constar en el Registro, conforme a lo determinado en 
este a~·tículo y e¡:1 el 210, en ningún caso perjudicará a tercero.» 

«Art. 37. Las acciones rescisorias, revocatorias y resolutorias 
. que deban su origen a causas o condiciones que no constan explí-
citamente en el Registro, no se darán con~ra tercero. . 

· .. Se. exceptúan de. la regla cont~n~da en el párrafo anterior:-

Primero. Las acciones de retracto legal, en los casos y térmi­
. nos que las leyes establecen.· :- · · 

•·.·, Í3égundo. Las' acclÓn·e~. resdsciria's, las cüales perjudicarán a 
terceros adquirentes de mal'a fe.>> · , · - · 
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«Art. 38, párrafo -prim"ero. A todos los efectos legales se pre­
sumirá que los derechos reales inscritos en el R-~gistro exist-~n y 
pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento 
respectivo.» 

«Art. 39. La rectificación del Registro podrá ser solicitada :¡:;or 
quien tenga interés en ella, y se practicará con arreglo a las si­
guientes normas: 

a) Cuando la inexactitud debiera su origen ~ la extmcióu de 
algún derecho inscrito o anotado, la rectificaé:ión se hará mejian­
te la correspondiente cancelación, efectuada conforme a lo dis­
puesto en la ley. 

b) Cuando la inexactitud tuviere lugar por nulidad o error 
de algún asiento, se rectificará el Registro en le.. torma que de­
termina el titulo VII. 

e) Cuando la inexactitud procediere de falsedad, nulidad o de­
fecto del titulo que h]lbiere motivado el asiento y, en general, de 
cualquier otra causa de las no especificadas anteriorm-:~nte, la rec­
tificación precisará el consentimiento del titular b, en su defecto, 
resolución judicial. 

En los casos en que haya de solicitarse judicialmente la recti­
ficación, se dirigirá la demanda contra todos aquellos a qui-~nes 

el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho, y se 
sustanciará por los trámites del juicio declarativo correspondiente. 
Si ~~ deniega totalmente la acción de rectificación ejercitada, se 
impondrán las costas al actor; si sólo se deniega en parte, deci­
dirá el Juez a su prudente arbitrio.» 

. . 
«Art. 40. En ningún caso la rectificación del Registro perjudi-

cará los derechos adquiridos por terceros protegidos por esta ley 
durante la vigencia del asiento que se declare inexacto.» 

«Art. 41. Causa de contradicción segunda. Poseer el contradic­
tor la finca o disfrutar el derecho discutido por contrato u otra 
cualquiera relación jurídica directa, que no sean susceptibles de 
inscripción, con el último titular o con titulares anteriores; siem­
pre que en tales supuestos el titular actual haya de respetar la 
situación del contradictor; con arreglo a las leyes.» 

«Art. 46. El derecho hereditario, cuando no se haga especial 
adjudicación a los herederos de bienes- concretos, cuotas o partes 
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indivisas de los mismos, sólo podrá ser objeto de anotación pre­
ventiva. Esta anotación podrá ser solicitada por cualquiera de los 
que tengan derecho a la herencia o acrediten un interés legítimo 
en el derecho que se trate de anotar. 

Si la anotación fuere pedida por los herederos, legitimarios o 
personas que tengan derecho a promover el juicio de testamenta­
ría, se hará mediante solicitud, en la cual se describan los bienes 
que hayan de ser objeto de anotación, acompañada del testamen­
to, el contrato sucesorio o la declaración judicial de herederos ab­
intestato. En los demás casos se practicará mediante providencia 
judicial

1 
obtenida por los trámites establecidos en el artículo 57. 

El derecho hereditario anotado podrá transmitirse, gravarse y 
ser objeto de otra anotación.» 

«Art. 47. El legatario de bie:1es inmuebles determinados o de 
créditos o pensiones consignados sobre ellos podrá pedir en cual­
quier tiempo anotación preventiva de su derecho. 

Esta anotación sólo podrá practicarse sobre los mismos bienes 
objeto del legado. 

Sin embargo, no podrá pedir anotación preventiva el legatario 
que pudiere obtener directamente la inscripción, conforme al úl­
timo párrafo del artículo 14 de esta ley.» 

«Art. 86. Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su 
origen, caducarán a los cuatro años de su fecha, salvo aquellas 
que tengan señalado en la ley un plazo de caducidad más breve. 
No obstante, a instancia de los interesados o por mandato de las 
autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse por un plazo 
de cuatro años más, siempre que la prórroga sea anotada antes 
de que caduque el asiento. Se exceptúan de esta caducidad los ca­
sos especialmente establecidos por disposiciones legales o regla­
mentarias. 

La caducidad de las anotaciones preventivas se hará constar 
en el Registro a instancia del dueño del inmueble o derecho real 
afectado.» 

«Art. 109. La hipoteca se extiende a las accesiones naturales, 
al exceso de cabida que se ·haya hecho constar en el Registro con 
posterioridad a la inscripción de aquélla, a las mejoras y al im­

.- porte de )as indemnizaciones concedidas o debidas al propietario 
por razón de los bienes htpotecados.» 
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<<Art. 198. La inmatriculación o primera inscripción de fincas 
que no·estén inscritas a favor de persona alguna se practicara:· · 

a)· Medii:mte expediente 'de dominio. 
b) Mediante el t~tulo público de su adquisición, complemen­

tado por acta de notoriedad cuando no se acredite de modo feha­
ciente el título adquisitivo del transmitente o enajenante. 

e) Mediante el certificado a que se refiere el artículo 206, sólo 
en los casos que en el mismo se indican.>> 

«Art. 199. La inmatriculación se practicará también mediante 
los demás procedimientos establecidos en las· leyes y disposiciones 
especiales.» 

<<Art. 207. Las inscripciones de inmatriculación practicadas 
con arreglo a lo establecido en los dos artículos anteriores no su·r­
tirán efectos respecto de tercero hasta transcurridos dos años 
desde su fecha. 

En todo caso, el inmatrículante no podrá ser privado de su de­
recho por reclamación de compradores u otros acreedores que no 
hubiesen inscrito sus títulos, a no ser que el título adquisitivo del 
inmatriculante o la primera inscripción fuesen nulos con arreglo 
a las leyes.) 

«Art. 313. Como consecuencia de lo dispuesto en· el articulo· 32 
de esta ley y en el 606 del Código civil'; los Juzgados· y Tribuna-les 
ordinarios y especiales, los Consejos, Oficinas y Corporaciones del 
Estado, de la Provincia y del Municipio, las Organizaciones sindi­
cales y los Organismos administrativos- autónomos no admitirán 
ningún documento o esciitura que contengan actos o contratos 
sujetos a inscripción de que no se_ hflYH tomado.ra,zón .en. eL Re­
gistro; con excepción de los casos en que el objeto de· la presenta:­
ción fuere simplemente ejercitar entre partes las acciones perso­
nales nacidas de los actos o contratos, o hacer valer la condicióp, 
de mero contratante y no la de dueño o titular de cualquier de-

• . . • • • • , • . t' r• ~· • - -1 

r'echb real. · · · · - .. · · · · · ' -
Se. e~cep.túa asimi~mo _de_ cii_éha prohibiciÓn ·ia· ~rese~ t~-~ió~: ·'d'1 

·d'ocuinentos· o escrituras a los efectos fiscales o tributarios, sin 
- r- • • • • ,._ l 

que en ningún caso se pueda hacer valer en virtud 'de documen-
tos- rio inscritos la condición de due'ño. o. titular de 'derecho real 

·en: perjuicio del·Estado.o de ·otra personá.:- -
4 
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En los expedientes de expropiación forzosa que se sigan contra 
el que tenga los bienes en concepto.de poseedor no·será necesario 
que éstos tengan tomada razón de dicha situación en el Re­
gistro». 

Artículo 3.0 La disposición transitoria 4:' de la Ley Hipote­
caria queda redactada del modo siguiente: 

«Surtirán todos los efectos determinados por la legislación an­
terior las inscripciones de posesión existentes en el Reg1stro de 
la Propiedad. Las que tuviesen diez o más años de antigüedad o 
los cumplan en lo sucesivo, se entenderán convertidas a todos 
los efectos en inscripciones de dominio; sin necesidad de soli­
citud ni de hacer constar en el Registro tal conversión. 

En adelante no podrán practicarse inscripciones de posesión, 
ni siquiera en virtud de informaciones concluidas o iniciadas an­
tes de 1.0 de enero de 1945.» 

Artículo 4.0 La actual rúbrica o denominación del título VI 
de la Ley Hipotecaria o del Registro de la Propiedad se sustituye 
por la siguiente: 

«De la inmatriculación, de la reanudación del tracto sucesivo 
y del expediente de liberación de cargas y gravámenes.» 

Artículo 5.0 Hasta que llegue el momento de verificar su ins­
cripción, las fincas no inscritas continuarán sometidas a la legis­
lación anterior, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 6.0 Se prescribirá el dominio de los tienes inmuebles 
no inscritos por su posesión no interrumpida durante diez años, 
sin necesidad de título ni de buena fe y sin distinción entre pre­
sentes y ausentes. 

Artículo 7.0 Se aplicarán las disposiciones de esta ley a la pri­
mera transmisión de los inmuebles que en la actualidad no están 
inscritos y, en consecuencia, será necesaria la inscripción del acto 
o contrato transmisivo. 

Artículo 8.0 La inscripción de los títulos determin~dos en el 
artículo anterior se practicará de conformidad con lo establecido 
en la Ley del Registro de la Propiedad, si tuvieren los. re'guisito~ _ne­
cesarios para .ello. 

Artículo 9.0 También, se inscribirán los títulos mencionados en 
el artículo 7.0

, aunque no -reunieren los-_requisitos·.de.terminados_ por 
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la Ley Hipotecaria para la inmatriculación, salvo los de carácter 
formal, que serán de observancia inexcusable. 

Artículo 10. Las inscripciones de inmatriculación practicadas 
con arreglo a lo e~.tablecido en el artículo anterior no surtirán efec­
tos respecto de tercero hasta transcurridos tres años desde su 
~echa. 

Artículo 11. Les dueños de las fincas no inscritas deb·2rán ins­
cribir su derecho, aunque no hubiesen sido objeto de transmisión, 
antes d·2 cumplirse el plazo de doce años, contados desde la entra­
da en vigor de esta ley. 

Artículo 12. En los supuestos del artículo anterior, el propie­
tario que careciere de título escrito de dominio o que. aun tenién­
dolo, no pudiere inscribir~e por cualquier causa, podrá obt-2ner la 
inscripción de su derecho con sujeción a lo dispuesto en el articu­
lo 201 de la Ley Hipotecaria. El expediente de domjrüo podrá ba­
sarse en la prescripción adquisitiva, inclui'o en la ganada con arre.:. 
glo al articulo 6." de esta ley, y en tales casos se observarán tam­
bién en dicho expediente los preceptos pertinentes del artículo 35 
de la Ley del Registro de la Propiedad. 

Articulo 13. Durante el último año del pl~zo establecido en el 
articulo 11, los dueños de las fincas no inscritas podrán, además 
de por los demás medios legales, obtener la inscripción de su de­
recho mediante escritura de declaración de propiedad, én la que 
se describirán la finca o fincas objeto de inscripción y se decla­
rará por el otorgante bajo pena de falsedad en documento pú­
blico su cualidad de dueño, expresando el título de adquisición o 
el modo en que fueron adquiridos los bienes inmuebles sujetos a 
inscripción. Las inscripciones practicadas conforme a este artículo 
no surtirán efectos respecto de tercero hasta transcurridos cinco 
años desde su fecha. 

Articulo 14. Transcurrido el plazo determinado en el articu­
lo 11, la contribución territorial de los inmuebles que no hayan 
sido objeto de inscripción se incrementará en un 10·por 100 cada 
año, hasta que se cumpla la obligación de inscripción, que ·po·drá 
serlo sin limitación éle ·tie'mpo por cualquier medio legal proce­
dente, incluso el del artículo 13. 
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Artículo 15. Los titulares del dominio o de otro derecho real 
sobre fincas registradas, en virtud de títulos no inscritos, deberán 
inscribirlos, a ser posible, en plazo de seis meses, contados desde 
la entrada en vigor de esta ley, o iniciar expediente o acta de no­
toriedad para la reanudación del tracto sucesivo, si no pudieren 
ser inscritos directamente, cuya iniciación deberá ser anotada 
pre,ventivamente. Si dichos títulos no fueren inscritos conforme 
a lo establecido en este articulo, se aplicará a los interesados, en 
cuanto a las fincas correspondientes, el recargo en la contribución 
territorial establecido en el artículo anterior, una vez transcurri­
do el plazo que señala el artículo 11. 

Artículo 16. Las inscripciones de dominio que tengan más de 
cincuenta años de fecha y sobre las cuales no se halle vigente nin­
guna inscripción o anotación limitativa del dominio de antigüe­
dad menor que la expresada, caducarán y dejarán de surtir efectos 
sin necesidad de practicar cancelación; a no ser que dentro del 
plazo de dos años, contados desde la entrada en vigor de esta ley, 
fuere solicitada su vigencia por el dueño o cualquier titular de ins­
cripción o anotación. Dicha solicitud, cuya firma estará legitimada 
o se ratificará ante el Registrador, será objeto de nota al margen 
de la inscripción de dominio. Las expresadas inscripciones conti­
nuarán también vigentes si en el mencionado plazo de dos años 
se practicare cualquier clase de inscripción o anotación referentes 
a la finca. 

Artículo 17. Las inscripcwnes de dominio no comprendidas en 
el artículo anterior, podrán ser canceladas en virtud de solicitud 
conjunta y unánime del dueño y de los demás titulares de ins­
cripciones y anotaciones vigentes. La solicitud podrá presentarse 
después de los seis meses y antes de los dos años, contados ambos 
plazos desde la entrada en vigor de esta ley, y se autenticará se­
gún establece el articulo anterior. 

Articulo 18. A los efectos del artículo 6.0 de esta ley, la ex­
tinción de que tratan los dos artículos anteriores, se considerará 
retrotraída al día de la entrada en vigor ·de esta ley, y, en su vir­
tud, los poseedores podrán computar para su.prescripción el tiem­
po transcurrido hasta el día en que la caducidad o cancelación 
tuvieren efectivam~nte lugar. 
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Artículo 19. La extinción determinada en los artículos 16 y 17 
no producirá los efectos del segundo párrafo del artículo 610 del 
Código civil. 

Artículo 20. Caducada o cancelada la inscripción del dominio 
de conformidad con los artículos 16 y 17, se entenderán también 
extinguidas y dejarán de surtir efectos las demás inscripciones y 
anotaciones vigentes relativas a la finca. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

Primera.-Se faculta al Gobierno para que. a propuesta del Mi­
nistro de Justicia, haga las modificaciones en el Reglamento Hipo­
tecario o del Registro de la Propiedad que sean necesarias a con­
secuencia de las disposiciones de esta ley. 

Segunda.-El Gobierno, a propuesta de los Ministros de Ha­
cienda y Justicia, dictará las normas necesarias para el desarrollo 
y cumplimiento de lo dispuesto en cuanto a recargos de la con­
tribución territorial en los artículos 14 y 15 de la presente ley, 
bien en la forma dispuesta por la disposición transitoria primera 
de la ley de 12 de mayo de 1960, número 13/60, o en otra idónea 
que se considere más sencilla y práctica, sin perjuicio de su efec­
tividad. 

MANUEL GóMEZ GóMEZ, 

Regtstrador de la Propiedad. 
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